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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MARZO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Primo ~le Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, De Juana 
Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario genéral, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anter\or, 
celebrada el día 1 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, concebida en los siguientes tér­
minos: Justificada, con fecha 21 de marzo de 1959, la inver­
sión dada a 445.644.218,61 pesetas, se remite ahora por la 
Intervención la relación número 27, por un total de pese­
tas 2.582.371,07, como nueva justificación relacionada con 
las tres operaciones de préstamo concertadas con el Banco 

de Crédito Local de España por 150.000.000, 70.000.000 
Y 253.600.000 pesetas, según contratos números 1.404, 1.557 
Y 1.624, formalizados, respectivamente, con fechas 23 de 
enero de 1951, 13 de agosto de 1952 y 9 de julio de 1953, 
dentro de las consignaciones asignadas a las diferentes par-

. tidas que en la adjunta relación se indican del presupuesto 
extraordinario de 1946 (segunda etapa), cuyos documentos 
deberán ser remitidos a dicha entidad bancaria, como justi­
ficantes de la referida inversión, y todo ello en cumplimiento 
de las cláusulas de los citados contratos. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la desestimación del recurso de reposición in­
terpuesto por don Pedro Fernández González y dos inqui­
linos más de la finca número 207 de la calle de Bravo 
Murillo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de enero último, por el que se declaraba en 
peligro de ruina inminente parte de dicha finca, confirmando 
el acuerdo en todos sus extremos. 

4.0 y 5.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso alguno contra los acuer­
dos de 23 de diciembre de 1960 y 20 de enero último, por 
los que se acordó la no inch;sión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas 
número 14 de la calle de Génova y 15 de la de María de 
Malina, han quedado firmes los citados acuerdos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de febrero último, proponiendo el nombramiento 
para el cargo de Jefe del Negociado de Abastos, con carác­
ter interino, del Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Miguel Díaz Fernández, el cual, de conformidad con 
10 prevenido en el apartado 4.0 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, per­
cibirá, mientras permanezca en tal situación, la diferencia 
entre el sueldo inicial del cargo para el que se le propone, 
con carácter interino, y el del que ostenta en propiedad, así 
como la gratificación por Jefatura de 8.000 pesetas anuales. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de febrero último, proponiendo se faculte a la 
Tenencia de Alcaldía Delegada de Talleres Generales y 
Transportes para adquirir el automóvil Seat, tipo 600, inte­
resado por el Servicio contra Incendios, en vale de pedido 
número 22; Y que el gasto total de 90.000 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir, en el que se incluyen los de 
matriculación, puesta a punto, etc., sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 745 del 
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vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de febrero último, proponiendo la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Que como consecuencia del concurso público 
celebrado para contratar los suministros de algodón, gasas 
y vendas que durante el plazo de un año se precisen por 
todos los Servicios sanitarios municipales, se adjudique 
dicha licitación en la forma siguiente: 

A la firma Textil Torras (S. L.): 
Vendas de gasa hidrófila, de 10 por 10, según muestra, 

al precio unitario de 4,65 pesetas. 
Vendas de gasa ' hidrófila, de 5 por 7, según muestra, 

al precio unitario de 1,65 pe§etas. 
Vendas de gasa hidrófila, de 5 por 5, según muestra, ál 

precio unitario de 1,15 pesetas. 
Vendas de gasa cambric, de 10 por 10, según muestra, 

al precio unitario de siete pesetas. 
Vendas de gasa cambric, de 5 por 7, según muestra, ,al 

precio unitario de 2,45 pesetas. 
Vendas de gasa cambric, de 5 por 5, según muestra, al 

precio unitario de 1,75 pesetas. 
A la firma Manufacturas Blabia (S. A.): 
Algodón hidrófilo sin papel intermedio, según muestra, 

al precio de 36,85 pesetas kilogramo. 
Gasa hidrófila en piezas, según muestra, al precio de 

4,65 pesetas metro cuadrado. 
Gasa cambric en piezas, según muestra, al precio de 

6,90 pesetas metro cuadrado. . 
Segundo. Que el gasto que por tal motivo se haya de 

producir, a medida que se vayan realizando las adquisicio­
nes que se precisen, serán cargo, en la parte proporcional 
a las entregas, a la consignación figurada en la partida 336 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 276.036,33 pesetas, con cargo 
a la correspondiente partida del capítulo 1 del presupuesto 
de 1960 y a la partida 52 del vigente, una vez que sea apro­
bado por el señor Delegado de Hacienda, para abonar el 
importe de las nóminas del premio de cobranza a los Recau­
dadores de los arbitrios municipales correspondientes al mes 
de enero último. 

10. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, con cargo 
a la partida 203 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera' etapa), para la adquisición de una campana de 
bronce para su entrega a la Parroquia del barrio de Villa­
verde. 

11 a 14. Quedar enterada del balance de operaciones 
realizadas, hasta el 31 de diciembre del pasado año, por 
cuenta del presupuesto extraordinario de 1956 (Transpor­
tes), y por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(primera, segunda y tercera etapas), cuyos datos numéricos 
tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad general del 
Ayuntamiento. 

15. Quedar enterada y aprobar las bajas de créditos 
de ingresos y gastos del presupuesto ordinario de 1960, que 
suponen la suma de 79.734.342,77 peset,as por ingresos y 
27.319.906,70 pesetas en los gastos, como trámite previo 
para la aprobación en su día de la liquidación de dicho pre­
supuesto. 

16. Conceder a doña Amelia Valderrama Morales de los 
Ríos la exención de pago de derechos por licencia de aper­
tura para colegio de primera enseñanza en la calle de Puerto 
Rico, por figurar comprendida en la tabla de exenciones de 
la contribución industrial, y de conformidad con 10 estable­
cido en la base 28 de 1(1. Ordenanza de exacciones núme-
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r() 11, Y ello mientras el colegio conserve sus características 
de enseñanza de las primeras letras exclusivamente. 

17. Conceder a don Eusebio de Luca.s Vergara la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon_ 
diente al situado en la calle. de Ramón y Cajal (Golfo de 
Salónica), sin número, con efectos a partir del 1 de octubre 
de 1960, período correspondiente a la fecha de la reclama­
ción, con retirada del cobro y anulación de los r ecibos pen­
dientes de pago; no siendo procedente la devolución de 
cantidad porque, según reiterado criterio de los Tribunales, 
los tributos periódicos abonados por el interesado antes de 
la fecha de presentación de la reclamación se entienden 
consentidos; debiendo continuarse el trámite de las actua­
ciones, a efectos de adoptar una resolución sobre la devo­
lución .de la cantidad correspondiente al recibo del cuarto 
trime~tre de 1960. 

18. Devolver a don Juan Bautista Aparicio Jiménez 
la cantidad de 30.399,76 pesetas, importe de los recibos de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
en la calle del General Mola, cuya devolución deberá efec­
tuarse como minoración de ingresos, y con cargo al con­
cepto presupuestario, en la cuantía de 28.952,16 pesetas, 
y por 1.447,60 pesetas, con cargo al S por 100 de amortiza­
ción de Empréstitos, todo ello en cumplimiento de 10 re­
suelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia con fecha 30 de octubre de 1959. 

19. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinti­
cuatro establecimientos que integran la relación que enca­
beza el situado en la avenida de la Albufera, 93, y finaliza 
en el quiosco del paseo de Extremadura, 25 , con efectos 
desde el1 de julio de 1960; formulándose el oportuno cargo 
en la cuenta de concierto del semestre actual por la canti­
dad de 443.797 pesetas, con incremento en igual cuantía 
en la cuenta que r.esulte para un futuro concierto. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los treinta establecimientos q1.l,e forman la relación 
que enc~beza el situado en la calle de los Algodonales, 3, 
y finaliza en el de la Virgen de Nuria, S, causando efectos 
desde el1 de julio de 1960; formulándose el oportuno cargo 
en la cuenta de concierto gremial del actual semestre por la 
cifra de 61.300 pesetas, con incremento de igual cuantía 
para un futuro concierto. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_s.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos de las calles de Concepción Arenal, 6 ; Fer­
nández Clausells, sin número; plaza de Herradores, 8, y 
calle Mayor, 1, con arreglo a las cuotas que se detallan en 
el dictamen, y con efectos desde el 1 de julio de 1960; 
formulándose el oportuno cargo en la cuenta de concierto 
gremial del actual semestre por la cifra de 250.707 pesetas, 
con incremento de igual cuantía para un futuro concierto. 

22. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre- ' 
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los veinte establecimientos que integran la relación que 
inicia el situado en la calle de la Arganzuela, 16, y termina 
en el de la de Vinaroz, 2, con efectos desde el 1 de julio 
de 1960; formulándose el oportuno cargo en la cuenta de 
concierto por la cifra de 126.127 pesetas, con incremento 
de igual cuantía para un nuevo concierto. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindic;al de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado .en 
la calle de' Guzmán el Bueno, 63, propiedad de doña Asun­
ción Funes Grisalena, con efectos desde el 31 de diciembre 

tr I 

la 
do 
fe 
y .O 

9? \ 
ClOS 

fiscl 

~~gl 
dier 
ta ( 
firrr 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 13 de marzo de 1961 ~=========================================================== 
de 1960, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del actual 
semestre la cifra de 11.581 pesetas, por el período del 31 de 
diciembre de 1960 al 30 de junio del corriente año, con 
reducción de la cuenta gremial en la cuantía de 23.162 
pesetas. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la situada en la calle 
de Ayala, 19, propiedad de doña María de los Angeles Gar­
cia Hernández, con efectos desde el 7 de agosto de 1960, 
por traspaso a doña María Teresa Sanméu, y cierre del 
local para ejecución de obras de reforma total de sus carac­
terísticas primitivas, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cifra de 30.411,65 pesetas, por el período del 
7 de agosto de 1960 al 31 de diciembre del año en curso, 
con reducción de 21.714,28 pesetas en la cuenta que resulte 
para un nuevo concierto. 

25 . Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fi scal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la calle de HermosilIa, 117, propiedad de don Manuel No­
gueira Martín, con efectos desde el 20 de noviembre de 1960, 
por traspaso y cierre del local por realización de obras de 
reforma y transformación completa, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del actual semestre la cantidad de 
10.560,70 pesetas, por el período del 20 de noviembre 
de 1960 al 30 de júnio del corriente año; quedando redu­
cida la cuota gremial para un futuro concierto en 17.203 
pesetas, y viniendo obligado el nuevo propietario de la 
industria, don Luis DÍez Lobato, a tributar por el sistema 
de declaraciones juradas, por el número mínimo de vein­
ticuatro, a partir del 20 de enero último. 

26. Celebrar nuevo concierto con don Santiago Borde 
Usategui, como secretario del jurado de Empresa de Prensa 
Española (S. A.), comprensivo de las ventas que se efec­
túan en el ambigú que funciona en la calle de Serrano, 61, 
que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.0 de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 10.012,46 pesetas por 

. el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 2.713,04 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1962, y con arreglo a las bases que figuran en el expe-
diente. . 

27. Celebrar nuevo concierto con don Santiago Alva­
rez Abellán, como presidente de la Cooperativa de Consu­
mos Jesús Obrero, de la plaza del General Méndez Parada, 
que comprenderá los epígrafes 1.0, 3.0 Y 4.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 3.552,42 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 885,88 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vig-encia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1962, y con arreglo a las bases que figuran en el expe­
diente. 

28. Celebrar nuevo concierto con don Charlie A. Con­
treras, como propietario del bar americano. Cow-Boy, de 
la calle de la Flor Baja, 5, o, en su defecto, su apoderado, 
don Valentín Pardo Garrido, que comprenderá el epígra­
fe 1.0 de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 
90.003,76 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y 45.001,88 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con 
vigencia desde elIde enero último al 30 de diciembre 
de 1962, y con arreglo a las bases que figuran en el expe­
diente; debiendo exigirse al interesado el pago de la cuo­
ta del mes de diciembre de 1960, antes de próceder a la 
firma del contrato cuya aprobación se propone. 

29. Celebrar nuevo concierto con don Jeremías Cama­
rero Palacios, en calidad de apoderado de su hermana doña 
Juana, propietaria de la confitería de la calle de N arváez, 
número 41, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses ' de fun­
cionamiento al año, en la cuota total de 58.256,25 pesetas, 
con vigencia desde elIde abril próximo al 31 de marzo 
de 1963, y con arreglo a las bases que figuran en el expe­
diente. 

30. Celebrar concierto con don Marcelo Morales Soler, 
propietario de la cafetería y pastelería de .la calle de Die­
go de León, 32, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 46.157,26 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 19.548,76 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente 

. al 28 de febrero de 1963, y con arreglo a las bases que figu­
ran en el expediente. 

31. Anular el acuerdo, de 9 de diciembre de 1960, que 
ordenó la baja en el concierto del gremio fiscal sindical de 
vinos, aguardientes y aperitivos para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la industria de la 
avenida de la Reina Victoria, 37, propiedad de don Rafael 
Cobas DÍaz, por haber existido error emanado del propio 
interesado, puesto que documenÚllmente se ha probado que 
la cafetera instalada lo fué en 1948 y no en 1959, como en 
principio se creyó; debiendo ser reintegrado dicho estable­
cimiento en el gremio fiscal con la cuota que tenía señalada 
dentro del gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y 
aperitivos. 

32 a 36. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen de los expedientes y .presentación de recla­
macions de los interesados, para aquellos que no' formulen 
objeción alguna, y hasta que se ;ldopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza regúladora de dicha exacción, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 qUe se 
transformará en definitivo, uné). vez cumplidas las condicio-
nales de términos expuestas. . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementados con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en' el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
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que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Vinaroz: cuota que han de satisfacer los propieta­
rios de las fincas afectadas, el 30 por 100 de las de la cal­
zada y el 100 por 100 de las de acera. 

Obras de instalación de alumbrado en el Puente y calle 
de Segovia: cuota que han de satisfacer los propietarios, 
30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y paso 
adoquinado ' a finca en la calle de Florencio Llorente: cuota 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas afectadas, 
30 por 100 de las de la calzada, 100 por 100 de las de aceras 
y 30 por 100 por paso adoquinado a finca. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Tomás Bre­
tón : cuota que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas, 30 por 100 de las de la calzada, 100 por 100 de 
las de aceras y 50 por 100 de las de tuberías y bocas de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Fernán Caballero: cuota que han de satisfacer los 
propietarios, 30 por 100 de las de la calzada y 100 por 100 
de las de aceras. 

37 a 43. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales por las obras que se indican 
ejecutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local vigente: 

A doña Pilar Martínez Pérez, propietaria de la finca 
número 18 de la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 
con vuelta a la de Nuevo Trazado, por obras de alcanta­
rillado ejecutadas en esta· última calle en el año 1956. 

A don Otilio Frechilla de la Fuente, propietario de una 
finca sin número (9 actual) de la calle de Cañete (en el expe­
diente, calles del Tordo, El Toboso y Cañete), por obras de 
de calzada, aceras y absorb€!deros ejecutadas en el año 1957. 

A don Frutos Salgado García, propietario de la finca 
número 17 de la calle de 'Protasio Gómez, por obras de 
alcantarillado ejecutadas en el año 1957. 

A doña Nicolasa Antoranz Gómez, propietaria de la 
finca número 31 (15 antiguo) de la calle de Nuestra Señora 
de la Antigua, por obras de alcantarillado ejecutadas en 
el año 1958. 

A don Angel Fernández Barquín, por sí y en nombre 
de sus hermanos, propietarios de tres fincas señaladas con 
el número 211 de la calle de Bravo' Murillo, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; anulándose los reci­
bos girados a nombre de Hermanos Fernández Barquín, 
que se les pasa al cobro por las cuotas mencionadas. 

A don Juan Abelló Pascual, propietario de la finca nú­
mero 3 (en el reparto figura con el número 1, a nombre de 
Villar Jara Coba) de la calle de García Luna, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y absorbed eros eje­
cutadas en el año 1958. 

A don Juan Rodríguez Prada, en nombre de don David 
Palacios Hernández, propietario de la finca número 33; 
a don Victoriano Sánchez-Gallardo González, de la núme­
ro 35; a don Fermín Fernández Gutiérrez, de la número 37; 
a don Santiago Fernández Menéndez, en nombre de doña 
Manuela Fernández Menéndez, de la número 38; a don 
Pedro Roy Herreros, de la ní:Ímero 36; a doña Manuela 
Fresno Linares, de la número 34; a don Antonio Fernández 
Nájera, de la número 42; a doña Carmen Cristóbal Sastre, 
de la número 46, y a don Manuel Gordo Ayuso, en nombre 
de los herederos de don Manuel Gordo, de la número 50, 
todas ellas de la calle de ' Antonio Zamora, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras realizadas en dicha 
calle, entre las de Jaime Vera y Santa U rsula. 
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44. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle de la Princesa, contra las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas en dicha calle: 

Primero. Estimar la reclamación formulada por don 
Fafael Castells Magdalena, apoderado de la excelentísima 
señora Duquesa de Alba, contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de julio de 1956 y 2 de marzo 
de 1960, relativos a la aplicación y rectificación, respecti­
vamente, de las cuotas, en cuanto afectan a los inmuebles 
propiedad de su poderdante en dicha vía pública y en la 
del Duque de Liria, una vez que ha sido comprobada la 
existencia de determinados errores cometidos por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales al cumpli­
mentar aquellos acuerdos, los cuales se dan por anulados, 
como, asimismo, los recibos que hubieren sido girados a su 
nombre por las fincas, vías públicas, causas y conceptos 
expresados. 

Segundo. Devolver a la excelentísima señora Duquesa 
de Alba, como consecuencia del anterior, la cantidad de 
44.300,73 pesetas, importe total satisfecho por los recibos 
números 271, 272 y 273, expedidos a nombre del excelen­
tísimo señor Duque de Alba, por obras de calzada y aceras 
para las fincas números 18 de la calle del Duque de Liria 
y 22 y 24 de la de la Princesa, pudiendo efectuarse esta 
devolución: 42.191,17 pesetas, como minoración de los in­
gresos del vigente presupuesto ordinario del interior, y 
2.109,56 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales; expidiéndose simultáneamente 
por la Administración de Rentas los recibos correspondien­
tes a las siguientes cuotas o fincas y a nombre de la exce­
lentísima señora Duquesa de Alba; calle de la Princesa, 20: 
49.551,41 pesetas, por calzada, y 8.774 pesetas, por aceras ; 
calle de la Princesa, 22: 14.660,18 pesetas, por calzada, 
y 3.357,92 pesetas, por aceras; calle de la Princesa, 24: 
14.366,98 pesetas, por calzada, y 3.290,75 pesetas, por ace­
ras, que totalizan la suma de 93.971,24 pesetas, coincidente 
con la distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 2 de marzo de 1960 ; Y 

Tercero. Desestimar la reclamación suscrita por la 
Superiora de las Religiosas Adoratrices, Esclavas del San­
tísimo Sacramento y de la Caridad, solicitando exención 
de cuotas que afectan a la finca número 5 de la calle de la 
Princesa, en aplicación del acuerdo de 17 de octubre de 1958, 
y dado el carácter benéfico del establecimiento y de ayuda 
de parroquia, por 10 que se refiere a la capilla, y fallo dic­
tado por el Tribunal Económicoadministrativo en 4 de abril 
de 1933, una vez que el acuerdo de exención invocado se 
refiere a las obras ejecutadas en la calle de la Vizcondesa 
de Jorbalán en el año 1957 y las impugnadas correspon­
den a obras realizadas en la calle de la Princesa entre los 
años 1946-49, en la que aun no estaba vigente el Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, por lo 
que sólo pudo concederse exención en la parte proporcional 
de la fachada correspondiente a la capilla, viniendo obligada 
al pago del resto de las cuotas, según fué aprobado en 
sesión de 2 de marzo de 1960 y comunicado a la institución 
interesada el día 21 del mismo mes y año, y en cuanto al 
fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, tampoco es de aplicación en el caso presente, 
pues declara exención de contribución territorial urbana, 
tributo con naturaleza jurídica muy distinta a las cuotas de 
contribuciones especiales que puedan imponerse por obras, 
instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública. 

45. Desestimar la reclamación suscrita por don Cayeta­
no Muñoz Martín interesando anulación del recibo girado 
a su nombre en concepto de contribuciones especiales por 
obras de la calzada y aceras que afectan a la finca de sU 
propiedad de la calle del Maestro Alonso, sin número, fun-
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dada en la expropiación de un terreno en dicha vía pública 
y en la existencia de determinado error en la línea de 
fachada que sirvió de base para la determinación de aquellas 
cuotas, por cuanto, según informan los Servicios Técnicos 
Municipales, la medida de 56,50 metros asignados al inmue­
ble es correcta, y, por 10 que se refiere a la expropiación 
llevada a cabo, además de no influir en la línea de fachada 
beneficiosamente afectada, tuvo lugar en 8 de abril de 1960, 
fecha posterior a la de ejecución de las obras originarias 
de la exacción. 

46. Desestimar la reclamación suscrita por don Carlos 
Arjona J úlvez interesando aplazamiento de procedimiento 
cobratorio correspondiente al recibo de contribuciones espe­
ciales por obras de aceras que afectan a las fincas de su 
propiedad números 6 y 8 de la calle de la Sierra N evada, 
fundada en la circunstancia de haber interpuesto recurso 
económicoadministrativo ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción, por cuanto la interposición del referido 
recurso no detiene, en ningún caso, la acción administrativa 
para la cobranza, según establece el apartado 4.° del ar­
tículo 727 de la ley de Régimen local vigente, a menos que 
el interesado deposite el importe de la liquidación, incre­
mentado con el 25 por 100, en la forma establecida en el 
artículo 737 del mismo texto legal. 

47. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Francisco Hernanz Martín contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de octubre de 1960, 
denegatorio de su petición de exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de la calzada 
y aceras ejecutadas en la calle Central, en cuanto afectan 
a la finca número 3 de la calle de la Sierra Contraviesa; 
debiendo estarse a 10 acordado, por subsistir las mismas 
razones que motivaron aquel acuerdo. 

48. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de la cal­
zada, aceras y absorbederos ejecutadas en las calles del 
Tordo y El Toboso, solicitada por don Luis Torres Mazmela 
para las que afectan a dos inmuebles de su propiedad sin 
número en las expresadas vías públicas, fundada en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana de los mismos en la circunstancia de 
hallarse acogido a los beneficios de la ley de Viviendas de 
Renta limitada, por cuanto las obras originarias de la exac­
ción fueron realizadas entre el 2 de enero de 1957 y el 29 de 
marzo del mismo año, fecha ' en que nace la obligación de 
contribuir, y en la que no satisfacia el expresado recargo, 
pues comenzó en el mismo, según informa el Registro Fiscal 
de Ensanche, en 1958 y abril de 1959, por 10 que no existe 
simultaneidad en ambas tributaciones ni, por tanto, se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local vigente; y por 10 que se refiere a las bonifica­
ciones establecidas en la ley de Viviendas de Renta limitada, 
aquéllas no alcanzan a las cuotas de contribuciones especiales 
que puedan imponerse por obras, instalaciones o servicios 
ejecutados en la vía pública. 

49. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y absorbederos y alcantarillado 
ejecutadas en la calle de Rafael San Narciso, solicitada por 
don Roque José González Salt para las que afectan al solar 
de su propiedad situado en la expresada vía pública, fundado 
en las circunstancias de encontrarse emplazado en zona 
verde, por no ser ello título suficiente que permita a la Cor­
poración Municipal acceder a 10 solicitado, no pudiendo otor­
g~r otras exenciones que las taxativamente previstas y auto­
madas por la ley de Régimen local vigente, entre las que 
no figura la alegada por el recurrente. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle de Manuel Cortina, contra la asignación de cuotas 
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de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras: 

Primero. Estimar las reclamaciones suscritas por don 
Antonio Cano Martínez, administrador de la finca núme­
ro 7, y por don Pedro Gutiérrez López, de la número 13, 
interesando anulación de las cuotas asignadas a dichos in­
muebles, por no haberse realizado tal clase de obras, Una 
vez que los Servicios Técnicos Municipales han comprobado 
la exactitud de tales alegaciones, y, en consecuencia, dejar 
sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas por obras de aceras ejecutadas en la mencionada 
vía pública, y que fueron aprobadas en sesión de 23 de 
diciembre de 1959, aprobando, en su lugar, la de igual clase, 
correctora de los errores observados en aquélla, confeccio­
nada por la Sección Técnica de Valoraciones en 3 de febrero 
de 1961, de la que se dará traslado a los Servicios Econó­
micos Municipales a los efectos oportunos. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas por obras de la calzada a doña Isabel Pintado Blanco, 
propietaria de la finca número 1, en doce plazos trimestrales 
y consecutivos, que serán incrementados con los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable del pago de dicha cuota, en defecto de la pro­
pietaria, su avalante, don Gilberto Segovia Blanco; que­
dando sin efecto el presente beneficio, en el supuesto de 
que por la interesada no fuere satisfecho el recibo que le 
sea puesto al cobro en cualquiera de los plazos aludidos, 
procediéndose al inmediato cobro del resto de la totalidad 
de la cuota, que le quede por satisfacer, en procedimiento 
ejecutivo, no aplicándose esta forma de pago a las cuotas 
de contribuciones especiales por aceras, por haber sido ex­
cluído de esta clase de obras al comprobarse que no afecta­
ron al inmueble; y 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas por 
obras de la calzada a don Joaquín del Campo Piña, propie­
tario de la finca número 16, pero únicamente en ellO por 100 
de su importe, por ser en esta proporción en la que satisface 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, no aplicándose este beneficio 
a las cuotas de aceras, por haber sido excluído de ellas al 
comprobarse que el inmueble no fué afectado por esta clase 
de obras. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de Gabriel Lobo, contra la asignación de cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
dicha calle: 

Primero. N o acceder a la exención de pago solicitada 
por don José Eguinoa Barrena, propietario de las fincas 
números 5, 7 y 9, una vez que el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, comenzó a satis­
facerlo con posterioridad al tiempo en que se realizaron las 
obras de pavimento, originarias de estas cuotas, no siéndole 
de aplicación; debiéndose comunicar que cuando se hizo el 
'reparto se supuso que las fincas de su propiedad ocupaban 
los números 5 a 9, pero la longitud de fachada que se les 
asignó son las que tiene efectivamente estas últimas, por 
10 que no cabe rectificación. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en ellO por 100 del importe de estas cuotas, a don 
José Eguinoa Barrena, propietario de la finca número 2 
de la calle de Gabriel Lobo, y correspondiente a las obras de 
pavimento y aceras, teniendo en cuenta que el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana 10 satisface solamente por el 10 por lOO 
del líquido imponible de la finca, y, por consiguiente, la 
exención sólo puede concederse en la parte correlativa a la 
cantidad que se percibe con dicho recargo. 

Tercero. Liberar el depósito constituído en Valores 
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independientes y auxiliares del presupuesto por don José 
Eguinoa Barrena, mediante carta de pago número 8.889, 
de 21 de mayo de 1958, por un total de 23.059,98 pesetas, 
aplicándose su importe para satisfacer los recibos de estas 
contribuciones especiales, y que han correspondido a las 
fincas de su propiedad mencionadas en los dos acuerdos 
anteriores, con devolución del sobrante al interesado. 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
Salvador Muñoz Mezquita, ya que se ha comprobado que 
el propietario de la finca número 11 moderno, 13 antiguo, 
cuando se realizaron las obras, era don Agustín Ferrer 
Vallés, a quien deberá expedirse un nuevo recibo por las 
cantidades de 6.117,55 pesetas por pavimento y 3.428,60 
pesetas por aceras, el cual se le pondrá al cobro en período 
voluntario. 

Quinto. Devolver a don Salvador Muñoz Mezquita la 
cantidad de 9.546,15 pesetas, importe del recibo número 28, 
de 18 de febrero de 1958; esta devolución podrá tener lugar 
como minoración de los siguientes conceptos: 9.091,57 pese­
tas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Presupuesto extraordinario de 1946", 
y 454,58 pesetas, con cargo al fondo de depósito del 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

Sexto. Rectificar la longitud de fachada asignada en 
el reparto a doña María Fedriani Martín Esperanza, como 
propietaria de las fincas números 8 a 14, ya que se ha 
comprobado que solamente es propietaria de la primera 
y última finca, con 72,78 metros de longitud de fachada, 
beneficiadas por estas obras, por lo que deberá anularse el 
recibo que se le giró; la diferencia con los 96 metros que 
se le asignaron deberá cargarse a don Pedro Méndez, como 
propietario de las fincas 10-12; se expedirán nuevos recibos, 
que se pondrán al cobro en período voluntario, con arreglo 
a la siguiente distribución: 

Finca número 8: propietario, doña María Fedriani; 
24,35 metros; por calzada, 2.038,24 pesetas, por aceras, 
3.636,78 pesetas. 

Fincas números 10-12: propietario, don Pedro Méndez; 
23,22 metros; por calzada, 1.943,66 pesetas; por aceras, 
3.468,01 pesetas. 

Finca número 14: propietario, doña María Fedriani; 
48,43 metros; por calzada, 4.053,89 pesetas; por aceras, 
7.233,24 pesetas. 

Séptimo. Liberar el depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por doña María 
Fedriani Martín, mediante carta de pago número 4.329, 
de 14 de marzo de 1958, por un total de 27.967,27 pesetas, 
aplicándose su importe para satisfacer el recibo de contri­
buciones especiales que le corresponde satisfacer, según se 
determina en el anterior acuerdo, y devolviéndole la can­
tidad sobrante a la interesada. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formluadas por varios propietarios de fincas de la 
calle de Mantuano, por las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha calle: 

Primero. Estimar la reclamación suscrita por Herede­
ros de don Mariano García contra los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 28 de mayo de 1952 y 26 de 
junio de 1957, sobre aplicación y rectificación, respectiva­
mente, de las cuotas de contribuciones e,speciales por las 
obras de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego 'y absor­
bederos que afectan a las fincas números 26 y 28 de la 
expresada vía pública, por haberse comprobado la existencia 
de determinados errores en la línea que sirvió de base para 
determinar las cuotas y en el emplazamiento de los inmue­
bIes; quedando sin efecto dichos acuerdos, y anulándose, 
en consecuencia, los recibos que hubieren sido expedidos 
a nombre de Herederos de Mariano García y don José Pérez 
García, por la finca, causa y conceptos expresados; y 
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Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales la expedición de los recibos en la 
forma y cuantía que a continuación se detallan, los cuales 
serán puestos al cobro en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase en los domicilios de sus titulares: 

Finca número 28: propietarios, Herederos de Mariano 
García; por calzada, 227,12 pesetas; por tuberías y bocas de 
riego, 170,82 pesetas; por absorbederos, 98,58 pesetas. 

Finca número 26: propietario, don Ramón Sardinero 
García; por calzada, 545,08 pesetas; por tuberías y bocas de 
riego, 409,98 pesetas; por absorbederos, 236,60 pesetas. 

Cuyos totales coinciden con las cantidades que se con­
signaban para la finca números 26 y 28 (en la relación, 13) 
del año 1954, cursada a los Servicios Económicos Munici­
pales en 29 de enero de 1955, advirtiendo a la referida 
oficina municipal que el recibo correspondiente a don Ramón 
Sardinero García deberá consignar el emplazamiento del 
inmueble, en la siguiente forma: solar sin número de la 
calle de Mantuano, con vuelta a la de García Luna, 9. 

53. Personarse en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Edmundo Estévez Alvarez, por don 
Daría Estévez Fernández y por don Luis González Ramos 
contra el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 30 de enero de 1960, sobre contribucio­
nes especiales por las obras de absorbederos ejecutadas en 
la calle de Valderribas, librándose al señor Procurador con­
sistorial la certificación preceptiva, para que, bajo la direc­
ción del Letrado municipal que corresponda, se cumplimente 
lo acordado. 

54 a 104. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al tercer trimestre de 1960, 
cuyos saldos a favor o en contra del Ayuntamiento fueron 
ingresados o compensados formando parte del cargareme 
número 22.988, formalizado el 24 de noviembre de 1960, 
como resultante de la liquidación de la renta de diversas 
fincas de propiedad municipal, una vez deducida la cantidad 
deficitaria, cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo 
en la cuenta general del corriente ejercicio, que en su día 
rendirá la Intervención, en cumplimiento de lo que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad, com­
plementaria del reglamento de Haciendas locales vigente, 
y artículo 43 del reglamento de Bienes municipales de 27 de 
mayo de 1955: 

Calle de la Solana, 5; saldo a favor, 850,65 pesetas . 
Calle de Bravo Murillo, 193; saldo a favor, 9.821,60 
Calle de Carnicer, 10; saldo a favor, 3.813,02 pesetas. 
Calle de Góngora, 3; saldo a favor, 3.823,39 pesetas. 
Calle del Aguila, 32; saldo a favor, 885,42 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13; saldo a favor, 9.092,29 pesetas. 
Calle del Aguila, 22; saldo a favor, 4.593,18 pesetas. 
Calle del Olmo; 4 y 6; saldo a favor, 1.932,54 pesetas. 
Calle de Olite, 26; saldo a favor, 515 pesetas. 
Calle de Galileo, 35; saldo a favor, 991,57 pesetas. 
Calle de la Paloma, 18; saldo a favor, 722,93 pesetas. 
Calle de la Paloma, 20; saldo a favor, 1.078,19 pesetas. 
Calle de la Paloma, 23; saldo a favor, 5.553,76 pesetas. 
Calle de la Paloma, 12; saldo a favor, 1.504,82 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16; saldo a favor, 25.921 ,21 

pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46; saldo a favor, 643,66 pesetas. 
Calle de Calatrava, 31; saldo afavor, 8.773,87 pesetas. 
Calle de Calatrava, . 33 ; saldo a favor, 7.648,84 pesetas. 
Calle de Calatrava, 35; saldo a favor, 15.637,28 pesetas. 
Calle de Calatrava, 42; saldo a favor, 7.314,97 pesetas. 
Calle de Colomer, 2; saldo a favor, 181,35 pesetas. 
Calle de Segovia, 27; saldo a favor, 6.504,07 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 24; saldo a favor, 11.174,16 pe-

setas. 
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Calle de la Ventosa, 18; saldo a favor, 2.208,01 pe-
setas. 

Calle de la Ventosa, 10; saldo a favor, 333,68 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 4; saldo favor, 3.473,41 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 8; saldo a favor, 5.836 pesetas. 
Calle de Silva, 1; saldo en contra, 1.427,41 pesetas. 
Calle de la Luna, 5; saldo en contra, 3.200,40 pesetas. 
Calle de la Solana, 7; saldo en contra, 1.809,10 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 3.862,51 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7; saldo en contra, 2.661,80 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6; saldo en contra, 925,72 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8; saldo en contra, 2.466,82 pesetas. 
Calle de la Solana, 4; saldo en contra, 2.288,21 pesetas. 
Calle de Jaén, 9 ; saldo en contra, 4.603,38 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10; saldo en contra, 101,82 pe-

setas. 
Calle del Rollo, 2; saldo en contra, 1.852,68 pesetas. 
Calle de Toledo, 110; saldo a favor, 8.542,76 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10; saldo a favor , 6.480,45 pe-

setas. 
Calles de la Luna y Silva, 11 y 12; saldo a favor, pese-

tas 36.312,88. 
Calle de Vallandes, 14; saldo a favor, 2.713,68 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 8; saldo a favor, 5.139,45 pesetas. 
Calle de Toledo, 112; saldo a favor, 7.637,87 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21; saldo a favor, 4.096,35 pe-

setas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo a favor, 1.675,27 pe-

setas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 522,55 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6; saldo a favor, 698,69 pesetas. 
Calle de la Salud, 8; saldo a favor, 3.955,93 pesetas. 
Calle de la Salud, 10; saldo a favor, 9.107,23 pesetas. 
Plaza del Angel, 4; saldo a favor, 10.356,56 pesetas. 
105. Quedar enterada de la liquidación de gastos e in-

gresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, referente al tercer trimestre de 1960, por la cuenta 
global de las fincas expropiadas y por diversos conceptos. 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

106 a 158. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto t!n las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Alonso Martín Rivera, para ampliar una planta 
en la finca número 69 de la avenida de Alfonso XIII. . 

A don Abilio Berjón Alonso, para ampliar unas plantas 
quinta y sexta en la finca número 25 de la calle de Andrés 
Mellado. 

A doña Angela PandielIa y a doña María González, para 
ampliar una planta quinta en la finca número 31 de la calle 
de Almagro. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
obras de demolición de una finca sin número de la calle de 
Antonio Pérez. 

A doña Filomena del Valle, viuda de García Alonso, 
para construir una casa de dos plantas en la calle de Arturo 
Soria, 250. 

A Inmobiliaria Bilbaína, para obras de demolición en 
la finca número 13 de la calle de Balbina Valverde. 
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A don Tomás Zurita de Miguel, para demolición total 
de la finca número 80 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Armando Somarriba Alonso, para ampliar una 
planta baja en la finca número 13 de la calle de Berja. 

A doña Marina Maín Rojo, para construir una nave 
interior en la calle del Capitán Blanco Argibay, 71. 

A don Urbano Gómez Gómez, para construir una nave 
interior en almacén en la calle del Cabo Nicolás Mur, 37 
antiguo, 24 moderno. 

A doña Carmen García Diego, para demoler totalmente 
la finca número 7 de la calle de Ciudad Rodrigo. 

A don Vicente Castro Martín, para construir una nave 
industrial en la calle del Conde de Vilches, 2. 

A don Antonio Huete López, para construir una nave 
en la calle de Castro de Oro, 7. 

A doña Encarnación Bris Palacios, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y primera en la calle 
del Carril del Conde, 43. 

A don José María V ozmediano Toril y a don José An­
tón Rodríguez, para construir una casa de plantas de sótano 
y cinco más en la calle del Capitán Blanco Argibay, 25. 

A don Angel y a don Miguel Sastre Benito, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja y tres más en la 
calle del Caudillo de España, con vuelta a la del Oráculo. 

A don Felipe Fernández Pazos, para construir una casa 
de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de las Dos 
Hermanas, 5. 

A Construcciones Fedo (S. L.), para demolición total de 
la finca de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
con vuelta a la calle de San Raimundo. 

A don Pablo Santa Marina, para ampliar una planta 
baja en la finca número 73 de la calle de Encarnación Ovio!. 

A doña María Luz Díaz González, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle del 
Espejo, 8. 

A doña Julia Izquierdo Morales, para construir un se­
gundo ático en la finca número 129 de la calle de Emba­
jadores. 

A don Andrés Trueba Llama, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 9. 

A don Ramón Salada Padrós, para construir una casa 
de nueva planta en la avenida del Generalísimo (manza­
na 11, bloque 1, polígono C, casa 6). 

A Inmobiliaria Constructora San Salvador (S. A.), para 
construir una casa de plantas baja y cuatro más en la calle 
de Genserico, 11. 

A don Juan Alonso Orgaz, para ampliar una planta 
quinta en la finca número 59 de la calle de Gutierre de 
Cetina. 

A doña Vicenta Jiménez García, para construir un chalé 
con garaje en la calle de Gobelas, 54. 

A don Carlos Gómez Pérez, para ampliar una nave en 
la finca número 115 de la calle del General Ricardos. 

A don Eugenio López Varela, para reformar y ampliar 
dos plantas en la finca número 18 de la calle de Isabel 
Méndez. 

A don Antonio Zas Ajenjo, para ampliar una planta 
baja en la finca númeroA de la calle de Juan Tornero. 

A don Feilpe Alvarez Lozano, para demolición de la 
finca número 28 de la calle de Julio Montero. 

A don Marcelino Burgos Gómez, para demoler y am­
pliar la finca número 14 de la carretera de Leganés. 

A don Tomás García Guerrero, para construir una casa 
de plantas de sótano, tres más y ático en la calle del Maes­
tro Navas, 6. 

A don Agustín San Miguel Ortiz de Zárate, para am­
pliar una planta de semisótano en la finca número 4 de la 
calle de Julia Balenchana. , 

A don Miguel Pérez Villanueva, para ampliar tres plan-
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tas en la finca de la calle de Marina Vega, con vuelta a la 
avenida del Cerro. 

A don Pedro González Blanco, para demolición total 
de la finca número 132 de la calle de Marcelo Usera, con 
vuelta a la de Gabriel Usera. 

A don José Rodríguez Lago, para construir un quiosco 
en la margen derecha del río Manzanares (puente de Se­
govia). 

A don Dionisio Llorente Gómez, para ampliar un semi­
sótano en la finca número 64 de la calle de Manuel Maroto. 

A don Félix Cique Domínguez, para construir una casa 
de plantas de sótano, cuatro más y ático en la calle del 
Mesón de Paredes, 58 y 60. 

A don Saturnino Arcones Sancho, para ampliar una 
planta de sótano en la finca de la calle de los Mártires de la 
Ven tilla, con vuelta a la de Vinca. 

A don Juan A. Ribera Cerezo, para ampliar una planta 
baja y tres más en la finca número 17 de la calle de María 
Zayas, con vuelta a Sin Nombre. 

A don Miguel Valentín Ruiz, para reformar la planta 
baja y elevar una en la finca número 21 de la calle de la 
Oropéndola. 

A don Fernando Vega García, para construir un edi­
ficio de once plantas y dos sótanos en la calle de Panamá, 
número 12. 

A don Fernando Vega, para construir un edificio de 
once plantas y sótano en la calle del Profesor Waksman, 
número 1I. 

A don Mariano Cuadrado Rejón, para ampliar una 
planta primera en la finca número 7 de la travesía de Palo­
mares. ' 

A don Agustín Arias Ramírez, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y tres más en la calle de Pando, 6. 

A don Fernando Vega García, para construir dos edi­
ficios de once plantas y dos sótanos en la calles del Pro­
fesor Waksman, 13, y Panamá, 14. 

A Productos Químicos CarIen, para cubrir una terraza 
en la finca número 12 de la calle de Pantoja. 

A las Reverendas Madres Concepcionistas de la Ense­
ñanza, para ampliar una planta baja y cuatro más en la 
finca número 19 de la calle de la Princesa. 

A don Pedro Barba Vallejo, para ampliar una planta 
en la finca número 23 de la calle de Pedro Domingo. 

A doña Adela Vega Serradillo, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 16 de la calle de Sánchez Bal­
deras. 

A don Salvador López Pastor, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 59 de la avenida de San Diego. 

A don Angel Cerezo Martín, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Vicente Villegas, 
número 16. 

159. Conceder licencia a doña Josefina Azañón Cam­
pos para ampliar la planta cuarta a la finca número 19 de la 
calle de Antonio Salvador, e imponer1e una multa de pese­
tas 10.000 por haber realizado sin licencia obras en la planta 
de ático, incluyéndola, asimismo, en el arbitrio con fin no 
fiscal. 

Gobierno interior y Personal 

160. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Maestro de Taller de la asignatura de 
Vaciado de la Escuela Municipal de Artes Industriales 
y Cerámica a don Joaquín Sáenz Molina, con el haber ini­
cial de 17.000 pesetas anuales, que será incrementado con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y con los derechos y obligaciones determinados en el 
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mismo y en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

161. Disponer que, por corrida de escalas en el Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales, quede nombrado don 
Antonio Gallardo Adsuar para la plaza de Oficial 2.° de 
lujo (Cortador), con el jornal inicial de 40 pesetas, al que, 
por acumulación de servicios prestados, le corresponde el 
jornal diario de 64,42 p~se!as, siendo la fe~h~ de venci­
miento de su sexto cuatnemo la del 15 de JUllO de 1964, 
y nombrar a don Victoriano Moreno Martín Oficial 1.0 
de mostrador, con el jornal inicial de 39 pesetas, y al que 
corresponde el jornal diario de 47,19 pesetas, al tener acre­
ditados dos cuatrienios, siendo la fecha del vencimiento del 
próximo la del 3 de abril de 1962. 

162. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria que se determina en el artículo 20 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, 
al Bombero del Servicio contra Incendios, actualmente des­
tituído, don Isaac Sierra Borrego, asignándole el haber 
pasivo anual de 4.800 pesetas (2.750 pesetas que le corres­
ponderían de jubilación, incrementado con las mejoras del 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 50 
por 100 de las 5.500 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado, al que han sido acumulados tres 
años y diecinueve días de servicios militares, que le han 
sido reconocidos al interesado por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, y que este acuerdo surta sus debidos efec­
tos legales a partir del 6 de octubre de 1960, fecha en que 
el interesado solicitó la jubilación. 

163. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Inspector Interventor de Ar~itrios don José del Pozo 
Castellanos, asignándole el haber pasivo anual de 25.264,25 
pesetas (21.577,61 pesetas que le corresponderían de jubi­
lación, incrementado con las mejoras del decreto de 30 de 
noviembre de 1956), equivalente al 58 por 100 de las pese­
tas 37.202,78 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado y con carácter provisional, en tanto se determina 
por la Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Inspec­
ción y Asesoramiento, a través de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, el haber pasivo 
anual que pueda corresponder al interesado: y que este 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del 17 de 
febrero último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 del corriente, con arreglo a 10 
determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

164. Asignar al Conductor del Servicio de Talleres Ge­
nerales don Plácido de Miguel Mediavilla, con carácter pro­
visional, en tanto se determina por la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento, a 
través de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, jubilado por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 de diciembre de 1960; el haber 
pasivo anual de 31.854,98 pesetas (27.699,99 pesetas que le 
corresponderían de jubilación, incrementado en 4.154,99 pe­
setas, 15 por 100 de la mejora concedida a los jubilados por 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 82 por 
100 de las 33.780,48 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por e! interesado y 10 que determina el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, y que este acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del 1 de febrero último. 

165 y 166. Conceder al Ayudante de La de frigoríficos 
de Talleres Generales don Luis Marcos Casado y al opera­
rio de! Servicio de Limpiezas don Jesús Leoncio García-
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Ruiz e! pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin. derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

167. Renovar e! contrato de servicios con doña Angeles 
Alvarez Gallego como Celadora del Albergue de Santa 
María de la Cabeza (barrio de Hortaleza), con el haber 
mensual de 1.080 pesetas, que serán cargo, por tratarse de 
una obligación de carácter forzoso, y de conformidad con 
el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, a la co­
rrespondiente partida del capítulo 1 del presupuesto ordi­
nario de 1960, y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejer­
cicio de 1961, a la 178 de! mismo. 

168. Renovar el contrato de servicios con los señores 
don Gabriel Aguirre V ázquez, don Jesús Amando Ben­
goechea Rica, don Daniel Bernabéu Gadea, don Emiliano 
Culebras Souto, don Manuel A. Díaz-Meco Alvarez, don 
Julio DomÍnguez DÍaz, don Rufino Domínguez Saturino. 
don José Antonio Gómez Pérez, don Eduardo de Juana 
Sardón, don Salvador Laso Sánchez, don Bienvenido Mar­
tín Vaquero, don Rafael Martínez Abancáns, don Félix 
Monreal Fortea, don Manuel Palacios Rubiera, don Tomás 
Pérez García, don Eduardo Rivas Pastor, don Lydio Ruiz 
Pérez, don Francisco Tortuero Cosials, don Antonio Arreo 
Asperón, don Mariano Tordable Adrián y don Mariano 
Aguilar Asenjo como Veterinarios del Laboratorio Munici­
pal, con la remuneración anual de 22.000 pesetas cada uno, 
por un plazo de un año natural; debiendo ser cargo el gasto 
que se origine, por tratarse de una obligación de carácter 
forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, a la correspondiente partida del ca­
pítulo 1 del presupuesto ordinario de 1960, y una vez que 
sea aprobado por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
el que ha ele regir en el ejercicio de 1961, a la 189 elel mismo. 

169. Renovar el contrato de servicios con doña Dolo­
res Gorrachategui Ruiz como Enfermera de la Beneficencia 
Municipal, con la remuneración anual de 17.000 pesetas, y 
por el período de un año; debiendo ser cargo este gasto, 
por t:atarse de una obligación de carácter forzoso, y de con­
formI dad con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, a la correspondiente partida del capítulo 1 del presu­
pu~sto ordinario de 1960, y una vez que sea aprobado por 
el J!ust:ísi~~ señor Delegado de Hacienda el que ha de regir 
en el e¡erCICIO de 1961 , a la 154 del mismo. 

170. Renovar el contrato de servicios con don Roberto 
Entío Anadón como Practicante en el Puesto de Socorro de 
Aravaca, con la remuneración anual de 17.000 pesetas y 
por el período de un año, contado a partir del día 31 'de 
enero último; debiendo ser cargo este gasto, por tratarse 
de una obligación de carácter forzoso, y de ~onformidad 
con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, a la 
cor:espondiente partida del capítulo 1 del presupuesto ordi­
nano de 1960, y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo 
s~~or Delegado de Hacienda el qüe ha de-regir en él ejer­
CICIO de 1961, a la 154 del mismo. 

171. Renovar los contratos de servicios de don T osé 
~asado Rumbao y don Nicolás Murga Carazo como ·Mé­
dlcos en el Centro asistencial de Aravaca con la remune­
ración anual de 22.000 pesetas cada uno, 'y por el período 
d~ un año, contado a partir del 31 de enero último; de­
bIendo ser cargo el gasto que por este motivo se origine, por 
trata:se de un;¡t obligación de carácter forzoso, y de con­
formIdad con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, a la correspondiente partida del capítulo 1 del presu-

puesto ordinario de 1960, y una vez que sea aprobado por 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda el que ha de 
regir en el ejercicio de 1961, a la 154 del mismo. 

172. Renovar el contrato de servicios con don Rafael 
Martínez Hernández como Perito industrial, con la remu­
neración de 2.425 pesetas mensuales y 1.125 pesetas de 
mejora voluntaria, por el período de un año; debiendo ser 
cargo este gasto, por tratarse de una obligación de carácter 
forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, a la correspondiente partida del 
capítulo 1 del presupuesto ordinario de 1960, y una vez 
que sea aprobado por el ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la 246 
del mismo. 

173. Renovar el contrato de servicios con doña Jose­
fina Cedillo del Hierro para la impresión de negativos y co­
rrespondencia en la Hemeroteca Municipal, con la remu­
neración anual de 21.000 pesetas y por el período de un 
año; debiendo ser cargo este gasto, por tratarse de una 
obligación de carácter forzoso, y de conformidad con el 
artículo 688 de 10, vigente ley de Régimen local, a la corres­
pondiente partida del capítulo 1 del presupuesto ordinario 
de 1960, y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 
de 1961, a la 79 del mismo. 

174. Abonar a doña Emilia Blanco Fernández, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado, don Augusto Antiga Pérez, que ha 
justificado su calidad de heredero, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión de noviembre de 1960, 1.216,41 pesetas; por la 
parte proporcional de la cuarta paga, 844,72 pesetas; por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 
1.093,66 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de noviem­
bre, 276,15 pesetas (en total, 3.430,94 pesetas); cantidades 
que serán cargo: la primera, a la partida 601 ; las segunda 
y tercera, a la 607, y la última, a la 608, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

175. Abonar a doña Ascensión Martínez Vega, en con­
cepto de viuda del Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don José Tomé Torres, por sí y en representación 
de sus hijas menores, María del Pilar y Ascensión Tomé 
Martínez, la cantidad de 19.315,31 pesetas, que, en apli­
cación de 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 29 de 
julio de 1957, y según liquidación practicada al efecto por 
la Intervención, hubiera debido percibir su difunto esposo; 
debiendo ser cargo la expresada- cantidad a la partida 119 
del vigente presupuesto, quedando condicionado este abono 
a la aprobación definitiva de dicho presupuesto por el ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia. 

176. Abonar a los Técnicos administrativos que a con­
tinuación se relacionan las cantidades que para cada uno 
de ellos se indican, en virtud de la aplicación del acuerdo 
plenario de 29 de julio de 1960, por el que se dispuso la 
incorporación de los Oficiales administrativos al Cuerpo 
Técnicoadministrativo, con efectos desde la fecha en que 
obtuvieron el primero de los nombramientos citados, ya que 
se ha comprobado que los mismos no figuran en la liqui­
dación general aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 30 de noviembre de 1960: 

A don Luis de Córdoba y del Amo, 25.986,48 pesetas. 
A don José Diaz Ungría, 32.322,09 pesetas. 
A don Alberto EstefanÍa Carnero, 8.761,04 pesetas. 
A don Antonio Hernández Candelera, 20.575,20 pe­

setas. 
A don Antolín Martín Majadas, 26.107,59 pesetas. 
A doña María de la Encarnación Olea Cortés, 29.422,62 

pesetas. 
A doña Isabel Salamanca Caro, 15.933,92 pesetas. 
A doña Pilar Royela del Val, 31.763,92 pesetas. 
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Debiendo ser cargo el importe de esta liquidación, pre­
vio reconocimiento por la Corporación del crédito necesario, 
a la partida 119 del vigente presupuesto; quedando con­
dicionado su abono a la aprobación definitiva del mismo 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia. 

177. Declarar, de conformidad con la propuesta del 
Instructor de responsabilidades administrativas seguido en 
averiguación de las que pudieran existir por el accidente 
ocurrido el 22 de mayo de 1960 por falta de tapas de algu­
nos registros de alcantarillado, que no existe responsabi­
lidad exigible a los funcionarios municipales, y, asimismo, 
adoptar las medidas que se indican en los apartados segun­
do, tercero y quinto de la propuesta que a continuación se 
transcriben, no aceptándose la contenida en el cuarto, por 
tratarse de la vigilancia de instalaciones no municipales 
de las que, por tanto, no debe hacerse cargo el Ayunta­
miento. 

Segundo. Que en 10 sucesivo se haga responsables a 
los Recorredores de calas de los accidentes que ocurran 
dentro de su demarcación a consecuencia de deficiencias 
existentes, incluí das las faltas de tapas de registro de alcan­
tarillado o de otros servicios, y que no hayan sido denun­
ciadas a tiempo. 

Tercero. Que se complete la plantilla de Recorredores 
de calas conforme a las necesidades expuestas por los Ser­
vicios Técnicos Municipales. 

Quinto. Que se provea a los Recorredores de calas de 
croquis de las zonas que cada uno tenga asignadas, en cuyos 
cr~quis deberán aparecer situados todos los pozos registros 
e.,-"::Istentes, a fin de que pueda ejercerse sobre ellos la debida 
vigilancia diaria. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

178. Aprobar un gasto de 170.750 pesetas para atender 
al servicio de calefacción en los grupos y escuelas munici­
pales durante el corriente curso; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

179. Aprobar un gasto de 89.750 pesetas, con cargo 
a la partida 482 del vigente presupuesto, para sostenimiento 
del servicio de limpieza, pago de jornales y adquisición de 
útiles en los grupos y escuelas municipales durante el co-
rriente año. -

180. Aprobar un gasto de 2.016.145 pesetas para aten­
der ~. servicio de doce comedores de los grupos y escuelas 
mumclpales y para hacer frente a los gastos que originen los 
desayunos de los niños de las escuelas nacionales que hagan 
este año la Primera Comunión, de conformidad con la pro-
puesta redactada en los siguientes términos: , 

Primero. Que se apruebe la cantidad de 1.861.145 pe­
setas para el pago de los gastos que origine e! funciona­
miento de los doce comedores escolares de los grupos y 
escuelas municipales que se detallan en la propuesta, dú­
rante los ciento treinta y siete días hábiles que hay en los 
dos primeros trimestres del año en curso, o sea desde el 
9 de enero hasta el 30 de junio, ambos inclusive, a razón 
de 6,50 pesetas por plaza y día, y por un total de 2.090 pla­
zas diarias. 

Segundo. Que se apruebe igualmente la cantidad de 
30.000 pesetas para reposición de menaje, útiles de cocina 
y comedor, a razón de 3.000 pesetas para cada uno de los 
nueve grupos; 2.000 pesetas para el Instituto Municipal de 
Educación, conjuntamente con el de Educación Diferencia! 
que funciona en el mismo edificio, y 1.000 pesetas para las 
escuelas de la calle de la Palma, 36. -

Tercero. Que se apruebe en la misma forma la par­
t~da de 125.000 pesetas para atender a los gastos que oca­
SIOnen los desayunos de los niños de las escuelas nacionales 

234 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
---= 

que durante este año reciban por primera vez la Sagrada 
Eucaristía. 

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, como 
en años anteriores, para la distribución de la suma consig_ 
nada en el apartado anterior entre los distintos distritos de 
la capital, librándose la cantidad correspondiente a los seño­
res Tenientes de Alcalde de los mismos, quienes a su vez 
10 harán a cada Director o Maestro de las escuelas de su 
jurisdicción, a razón de 6,50 pesetas para cada uno de los 
niños que reciban la Primera Comunión. 

Quinto. Que los Directores de los grupos y escuelas 
municipales atiendan a los gastos de la Primera Comunión 
con cargo a la suma que se les libre para los comedores. 

Sexto. Que se faculte a la Sección de Enseñanza para 
que, en su momento oportuno, formule la propuesta corres­
pondiente para el funcionamiento de los indicados come­
dores durante el cuarto trimestre del año en curso; y 

Séptimo. Que la suma en junto de 2.016.145 pesetas 
que importan los tres conceptos mencionados sea cargo al 
crédito consignado en el capítulo n, partida 442, del pre­
supuesto ordinario en vigor, una vez que haya sido aprobado 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, todo ello en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal. 

181. Se dió cuenta de una proposición del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán intere­
sando se dé el nombre de General Fanjul a una calle o plaza 
de Madrid próxima al cuartel de la Montaña. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

182. Quedar enterada de una moción de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que Su Santidad el Papa 
J u;;tn XXIII ha dictado una bula en la que se dice: "Con­
firmamos y declaramos a San Isidro Labrador Celestial 
Patrono ante Dios de los agricultores y campesinos de la 
N ación española, con todos los honores y privilegios litúr­
gicos que lógicamente corresponden a los Patronos de Her­
mandades o Asociaciones, sin que nadie actúe en contrario." 

y se acordó, asimismo, que conste en acta el agredi­
cimiento de la Corporación hacia Su Santidad el Papa 
Juan XXIII, y que se dé translado de este acuerdo a Su 
Eminencia el Cardenal Primado y al excelentísimo y reve­
rendísimo señor Nuncio de Su Santidad. 

183. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de un es­
crito del Ministerio de Educación Nacional Dirección Gene­
ral de Enseñanza Media, proponiendo la' creación y cons­
trucción de cinco Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
en las zonas que en el mismo se indican, siempre que se faci­
liten por el Ayuntamiento los solares correspondientes. 

y se acordó tomar esta propuesta en consideración, y 
que pase a la Comisión de Hacienda para que, de acuerdo 
con la Dirección General de Enseñanza Media se señalen 
los emplazamientos, dando al expediente la tra~itación re­
glamentaria. 

184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 8 de! corriente, proponiendo se acepte la cuota anual 
de cofrade de la Real Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
de la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma de 
Málaga, de la que el Ayuntamiento es Hermano Ma~or, 
en 2~.OOO. pesetas, cantidad que será librada con cargo ~ la 
conslgnaclOn presupuestaria que la Intervención determine, 
pr~vio informe de la misma, y disponer que a partir de 1962 
eXIsta una consignación específica en el presupuesto ordina­
rio para hacer frente a este gasto. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Q 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Felipe Bartolomé Pascual, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de los Pontones, 13. 

Don Nicolás Olózaga Martínez, para casquería en la 
calle de El Toboso, 28. 

Fersa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Montevideo, 75. 

La Amistad (S. L.), para panadería en la calle del Puer­
to de Almansa, 44. 

Don Crescencio Martín Sanz, para venta de vinos en 
la calle de Angel Múgica, 19. 

Doña Amelia Salvador Rodríguez, para venta de con­
fecciones para niños en la calle de Alcalá, 116. 

Don Urbano Vaquero González, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Garmur, 8. 

Alcoholes Antich (S. A), para depósito-almacén en la 
avenida de Portugal, 95 y 97. 

Don Antonio González Lera, para pescadería en la calle 
de Matilde Hernández, sin número. 

Don Pedro Pérez Palomo, para pescadería en la calle 
de Matilde Hernández, sin número. 

Don Esteban Cañamares Valeros, para tienda de ultra­
marinos en la plaza Mayor, 4 (Ciudad Pegaso). 

Doña Rosa Rodríguez Antonio, para venta de frutos 
secos en el camino de Valdezarza, S. 

Doña Benita Barrio Breña, para peluquería de caballeros 
en la calle de San Leonardo, 1. 

Don Maximino Casado Benito, para huevería y frutería 
en la calle de Vallehermoso, 74. 

Don José Vicente Puente García Arnaiz, para venta de 
camas doradas en la calle de Valverde, 8. 

Don Félix Provencio Provencio, para frutería y hue­
vería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 33. 

Doña I sabel Manzanet Manzanet, para fábrica y venta 
de patatas fritas y buñuelos en la calle de la Paloma, 13. 
. Don Graciliano Carrascosa Plana, para venta de comes­

tibles en la calle de Agustín Durán, 12. 
~ Doña Gabina González Martín, para peluquería de se­
noras en la calle de Argüeso, 38. 

Don Luis Blanco Díaz, para venta de relojes en el 
paseo de las Acacias, 1. 

.. Don E~ili~ Ortega Martín, para venta de prendas de 
teJ1dos ordmanos en la calle de Amaro García, 17. 

. Don Francisco Bueno Corral, para casquería en la plaza 
CIudad Pegaso, 19. 

Doña María Susana N azabal Menéndez, para venta de 
aves y huevos en la plaza Ciudad Pegaso, 20. 

Don Santiago González Dior, para oficina de trabajos 
de obras en la calle de Chile, 27. 

Don Pedro Pared ero Marcos, para frutería en la calle 
del Avefría, 57. 

D?ña Carmen Cuesta Prieto, para colchonería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 234. 

poña Celia Ortiz Zornoza, para venta de prendas ordi­
nanas en la calle del Barquillo, 15. 

Don José Tornero Calvo, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 120. 

pon Francisco Bueno Corral, para venta de carnes y em­
butIdos en la plaza Ciudad Pegaso, 17. 

Don Juan Alcázar Sánchez, para cacharrería en la calle 
de Castro de Oro, 16. 

Don Manuel Jiménez Casal, para fotografía sin galería 
en la calle de Concepción Bahamonde, S. 

Don Luis Salazar Sobera, para perfumería en la calle 
de Cea Bermúdez, 48. 

Factorías Oleícolas Industriales (S. A), para oficinas 
y domicilio social en el paseo de la Castellana, 13. 

Don Diego Martínez Rico, para venta de automóviles 
en la calle de la Cruz Verde, 12. 

Doña Julia Guindos Tadeo, para perfumería en la calle 
del Carmen, 26. 

Fertilizantes Nitrogenados Nacionales (S. A.), para ofi­
cinas y domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, S. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para frutería en el poblado 
de San Juan, bloque H, tienda número 3. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para pescadería en el poblado 
de San Juan, bloque H, tienda número 3. 

Ireme Chassemant (S. L.), para domicilio social provi­
sional en la calle del Clavel, S. 

Don Fernando López Pérez, para tratante en carn~s 
en la Corredera Baja de San Pablo, 47. 

Promoción Inversiones (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Carranza, 20. 

Bergiers Internacional (S. L.), para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Rafael Fernández Sastre, para taberna en la calle 
de Fernando Giráldez, 14. 

Don Matías Lazerna Corales, para almacén de jugue­
tería por mayor en la plaza del General Vara de Rey, S. 

Doña Carmen Meléndez Valls, para venta de tejidos en 
la calle de Jaime el Conquistador, 34. 

Don Arsenio Rodríguez Fernández, para restaurante 
económico en la calle de los Hermanos De Pablo, 8. 

Doña Manuela Olivas Polo, para venta de comestibles 
en la calle B, manzana tercera, tienda 4. 

Albasan (S. A), para domicilio social en la calle de 
Alberto Aguilera, 60. . 

Don Justino Rodríguez Nieto, para fábrica de lejía en 
la calle de las Azucenas, 47. 

Don Leovigildo Algara, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Arganzuela, 3. 

Don Vicente Polo Lozano, para droguería y venta de 
juguetes en la calle del Avefría, 4. 

Doña N arcisa González Martín, para taller de vidriero 
hojalatero en la calle de Argüeso, 32. 

Doña Dolores Gutiérrez, para academia de corte en la 
avenida de La Elipa, 52. 

Don Jorge David Sanguino, para estudio de fotógrafo 
en la calle de Embajadores, 74. 

Don Antonio Ballester Ramos, para fábrica de corbatas 
en la calle de los Estudios, 3 . 

Propaganda Médica (S. A.), para agencia de anuncios 
en la calle de Arturo Soria, 228 . 

Don José de Ancós Ungo, para venta de muebles en la 
glorieta de Julio Ruiz de Alda, 4. 

Centro-Press (S. L.), para venta de libros nuevos en la 
calle de Génova, 23. 

Don Ricardo Jiménez Sánchez, para camisería en la 
calle del General Mola, 262. 

Don Alfonso Ernesto Díaz, para pastelería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 33. 

Transvial (S. A), para oficina pe comisionista en la 
calle de la Arganzuela, 15. 

Don Luis López Gallego, para clínica en el paseo del 
Comandante Fo·rtea, 109. 

Don Víctor Pérez Concuera, para peluquería de caba­
lleros en el barrio de San BIas, bloque 302. 

Don Manuel Castro Rey, para taller de cerrajería en 
la calle de Chile, S. 

235 

Ayuntamiento de Madrid



13 de marzo de 1%1 
~~~=========================================== 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Pedro Lledó Fernández, para colegio y academia 
con varios profesores en el barrio de los Angeles, bloque 42, 
letras A y B. 

Don Eduardo Tajadura IIIera, para venta de comesti­
bles en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 12. 

Don Fernando García Mena, para tienda de avisos de 
tinte en la calle de Elvira, 24. 

Don Francisco García Castro, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Don Mariano Serrano Torre, para peluquería de seño­
ras en la carretera del Este, 65. 

Don Eugenio Menchero Montoya, para frutería y hue­
vería en la calle de Emilio Ferrari, 61. 

Garciltán (S. A.), para domicilio social y venta de armas 
nacionales en la plaza de España, 11. 

Doña Teresa Caspasoro Caballero, para librería, pape­
lería y venta de juguetes en la avenida Donostiarra, S. 

Don José Verdeal Díaz, para camisería en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 109. 

Doña Teresa Ochoa Moreno, para taller de platero com­
posturero en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 59. 

Don Francisco Clivillés Padilla, para venta de automó­
viles en la plaza de España, 12. 

Doña Angeles Reras González, para venta de calzado 
y juguetes en la calle de Elfo, 76. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para taberna en la calle 
del Puerto de Arlabán, 44. 

Doña Sofía López Lozano, para peluquería de señoras 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 28. 

Don Enrique Cagigau Isasi, para taller de lapidario en 
la calle de la Rosa, 2. 

Doña Candelas Castillo García, para venta de comesti­
bles en la calle de Sanchonuño, S. 

Don Eugenio Pedro Criado, para instalar juegos recrea­
tivos en la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Victoriano Manuel Ortiz, para droguería y mer­
ceríá en el Polígono T-l, número 4. 

Acoysa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Montevideo, S. 

Doña María Jesús Espejo García, para lechería en la 
calle de Isidra Jiménez, 63. 

Don Casto Rubio Elvira, para depósito cerrado en la 
calle de Fomento, 17. 

Don Juan José Sánchez Esteban, para mercería en la 
calle de Cartagena, 141. 

Don Marcelino Ruano Martín, para venta de comesti­
bles en la calle del Cardenal Silíceo, 13. 

Don Ambrosio Gutiérrez Díaz, para venta de juguetes 
en la carretera del Este, 14. 

Don' Jesús López Martín, para huevería y frutería en 
la calle de Eugenio Salazar, 58. 

Don Luis González Rodríguez, para casquería en la 
calle de Buendía, 1. 

Don Francisco Moreno Chamorro, para taberna en la 
carretera de Aragón, 29. 

Don Juan González Verdú, para taller de carpintero 
en el camino de Valderribas, 81. 

Don Luis Díez Lobato, para taberna en la calle de Rer­
mosilla, 117. 

Don Francisco Plaza Peinado, para chamarilería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 4. 
. Julio González (S. A.), para' fábrica de perfumes en la 

calle de la Infanta María Teresa, 15. 
Don Ramiro López Rodríguez, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle del Cabo 'Nicolás Mur, 22: 
Don Juan Laorden Caballero, para mercería v venta de 

relojes en la calle de Ponzano, 18. -
Doña María Ignacia Sainz Solana, para academia en la 

calle del General Mola, 273. 
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Don Saturnino Escudero Fernández, para venta de es­
cabeches, pescado frito, aceitunas y variantes en la calle de 
Calatrava, 12. 

Doña Amparo Espinosa Polera, para frutería en la plaza 
del Caudillo, 1. 

Don Salustiano Hidalgo Gordón, para churrería en la 
calle de Alejandro Morán, 25. 

Don Manuel Albarrán García, para taberna en la calle 
de la Vía Lusitana, 22. 

Doña María Josefa Serrano Serrano, para academia de 
corte en la calle de San Patricio, 6. 

Don Antonio Candel Ruiz, para frutería en la calle de 
la Peña de la Atalaya, 30. 

Don Domingo Minaya Lancha, para venta de patatas y 
huevos en la calle de los Picos de Europa, S. 

Don Felipe Guerrero Regidor, para lechería en la calle 
de Vicente Camarón, 30. 

Doña Concepción Calleja, para chamarilería en la calle 
de las Magnolias, 9. 

Don Luis Sardina Díaz, para venta de confecciones y 
camisería en la calle de Antonio López, 52. 

Don Ramiro Torrente Rubio, para fotografía sin gale- . 
ría en la calle de la Bandera, 3. 

Doña Martina García Rubio, para venta de sidras y 
vinos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 2. 

Don Juan Luis Rodríguez Bañares, para venta de acce­
sorios de motocicletas y automóviles y taller de herrero ce­
rrajero en la avenida de las Islas Filipinas, 16. 

Don José Luis Fernández García Mercado, para venta 
de motocicletas, mac¡uinaria industrial y 'aparatos electrodo­
mésticos en la avenida de América, 1. 

Don Eduardo Casillas Grande, para lechería y venta de 
huevos en la calle del Castillo de Simanc:as, 8. 

Doña Felisa Izquierdo García, para pensión en la plaza 
de Tirso de Molina, 13. 

Don Juan Cristóbal Domingo, para huevería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajón números 97 y 98. 

Doña Angeles Torija Alejandre, para venta de fiambres 
y pastelería en el barrio de Moratalaz, polígono A, 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Fernández Rodríguez, para garaje en la calle 
de Fernando el Católico, 47. 

Doña Eugenia Alama González, para imprenta en la 
calle de Manuel Maroto, 27. 

Don Isidoro Navarro Agudo, para taller de reparacio­
nes y venta de accesorios de automóviles en la calle de 
Joaquín García Morato, 37. 

Doña'Felisa Bravo Martínez, para carnicería en el Mer­
cado de Antón Martín, cajones números 44 y 45. 

Don Santiago Marín López, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Claudio Coello, 120. 

Don Luis Carrillo Carreño, para taller mecánico en la 
avenida de la Peña Prieta, 61. 

Don José Chico Brieba, para tablajería en el Mercado 
de Barceló, cajón número SS. 

Don Pedro La Blanca Manzano, para café bar, como 
ampliación, en la avenida de San Diego, 32. 

Don Isidoro Lobato García, para instalar incubadoras. 
como ampliación, en la travesía de las Vistillas, 6. 

Don Angel Bernabé Velasco, para bar, como ampliación, 
en la glorieta de las Pirámides, 3. 

·.Don Clemente. Andrés Andrés, para instalar maquinaria 
en la calle de Joaquín García Morato, 60. 

Don Francisco Mozas Mínguez, para instalar una cafe­
tera en la calle de Ríos Rosas, 21. 

Don Luis Benito de las Heras, para garaje en la calle 
de Isabel la Católica, 4. . 
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Siderúrgica Requena (S. A.), para taller de construccio­
nes y reparación de material ferroviario en la estación de 
ViJlaverde (Orcasitas). 

Hutchinson, Industrias del Caucho (S. A.), para insta­
lar maquinaria en la calle de la Santísima Trinidad, 33 y 35. 

Don Antonio Martínez García, para fábrica de pan en 
la plaza de la Sierra de Gádor, 14. 

Taxímetros Gallardo (S. L.), para venta de contadores 
de automóviles, alquiler y taller de ajuste en la calle de 
Víctor Pradera, 6. 

Don Manuel Pastor Santolaria, para taller de tintorería, 
con lavado y planchado, en la calle Baja de la Iglesia, sin 
número. 

Don Manuel Díaz Montaña, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Ignacio Santos, sin número. 

Don Jesús Lozano Virumbrales, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de la Isla de los Galápagos, 2. 

Don Bernabé Zubicoa Leoz, para bar en la calle de los 
Condes de Barcelona, 4. 

Don Félix Grande García, para venta de accesorios de 
automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Don Victoriano Medina Malina, para colegio academia 
en la calle de Eduardo Requena, 19. 

DENEGACIONES 
Don Elías González Alvarez, para almacén de carbones 

en la calle de Belmonte de Tajo, 40. 
Don José Fernández Jares, para taller mecánico en la 

calle de los Monederos, 1. 
Don Antonio Melero Jiménez, para ampliar su taller 

mecánico en la calle de López Gras, 12. 
Don José Luis. Caballero San José, para tapicería en la 

calle de los Reyes Magos, 4. 
Don Antonio Casado Torres, para fábrica de embalajes 

de madera en la calle de los Ferroviarios, 110. 
Don Daniel Gómez de Barreda, para taller de herrero 

en la calle de la Virgen del Val, 18. 
Doña Isabel Esteban Ruiz, para taller de ajuste en la 

calle de Colomer, 9. 
Don Julián Sánchez Sáez, para frutería y verdulería 

en la calle de Mauricio Herrero, 41. 
Don Avelino Martín-Macho Sánchez, para frutería y 

verdulería en la calle de los Tres Amigos, 65. 
Don Martín Garrido Rodríguez, para venta de frutos 

secos en la calle de Manuel de Miguel, 18. 
Don Francisco Navarro Cámara, para abacería en la 

calle de Najarra, 41. 
Doña Justa Aparicio Vallejo, para abacería en la calle 

del Pintor Rafael Dávila, 13. 
Don Vicente Hervás Bautista, para, venta de carbones 

y astillas en la calle de Tomás Pinar, 6. 
Don Manuel Part~arroyo Fraile, para venta de aves, 

huevos y caza en la calle de Lazaga, 9. 
Don Vicente Lleó Mangas, para instalar maquinaria 

en la calle de Pablo Sánchez, 4. 
Doña Juana Moreno de Jiménez, para frutería en la 

calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 
Don Diego San Juan Blázquez, para venta de carbones 

y leñas en la calle de Filomena Gómez, 171. 
. Auxiliar Hotelera Industrial (S. L.), para domicilio so­

Cial en la calle de Gutierre de Cetina, 52. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 
Don Antonio Martín Ruiz, para carnicería en la calle 

de la Golondrina, 13. 
Doña Pilar Barcenilla Carretero, para instalar un horno 

de bollos en la calle C, número 5. 
Madrid, 13 de marzo de 1961.-EI Alcalde Presidente JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

13 de marzo de 1961 

Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero últi­
mo, por la presente se convoca concurso-oposición para pro­
veer dos plazas de Aparejadores, con arreglo a las siguientes 

BASES 
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas 
de Aparejadores, con destino a los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería de este Ayuntamiento, dotadas 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, más una gratificación de 7.500 pe­
setas anuales, y con los derechos y obligaciones consignados 
en el reglamento de los Servicios Técnicos y en los acuerdos 
ydisposi'ciones de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia,. Municipio, 
Sociedad o ' Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados, realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, de conformidad con 
10 dispuesto en el reglamento de los Servicios Técnicos, con 
las excepciones que en el mismo se señalan. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, en 
esta convocatoria no serán de aplicación los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, conforme se determina en su 
artículo 6.° 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición ' será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima exigido, siempre que justifique que se encuentra 
comprendido en las disposiciones del decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Aparejador en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos; y 

g) N o padecer enfermedad ni defecto físico que impo­
sibilite el ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición 
se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de some­
terse al reconocimiento médico ante los facultativos de la 
Beneficencia Municipal. 

Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
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las condiciones, méritos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar. Se estimará como mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia. plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y será mérito especial ser Diplomado en 
Urbanismo en la Escuela Nacional de Administración y Es­
tudios Urbanos. En ambos casos estos méritos tendrán que 
demostrarse mediante certificados expedidos por las entida­
des correspondientes. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en e! concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta, acompañadas del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos y de los docu­
mentos que estime oportuno alegar, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán perso­
nalmente, o por mandatario debidamente autorizado, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! Boletín 
Oficial de la Pr07JÍncia, en el B oletin Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio de! tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
ante la Comisión de especialistas de la Beneficencia que se 
designen al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa' Con­
sistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, con facultad de 
delegar en un funcionario técnico; un Profesor de la Escue!a 
Técnica de Aparejadores, un representante del Colegio Ofi­
cial de Aparejadores y e! de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, e! de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de! concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Comprenderá trabajos de campo y de gabinete aná­
logos a los que se indican a continuación: 

Levantamiento con cintas métricas de! plano de la plan­
ta, alzado y secciones de un edificio; replanteo de una ali­
neación recta o curva, en casos singulares; levantamiento 
del plano de una parcela de terreno con el empleo de cinta 
métrica, nivel de anteojo, taquímetro, teodolito o brújula, 
según determine el Tribunal, y nivelación de una línea, un 
perfil longitudinal o un polígono, dibujándose con tinta 
e! perfil correspondiente a la escala que se fije. 

Los opositores entregarán al Tribunal, debidamente fir­
mado y fechado, el croquis, libreta y demás borradores obte­
nidos en el campo, documentos que habrán de ser sellados 
previamente por el Tribunal, los cuales les serán devueltos 
después para desarrollar e! trabajo de gabinete. 
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El Tribunal fijará el tiempo máximo de que puedan 
disponer los opositores para realizar estos ejercicios. 

2.° Tratará de trabajos semejantes a los siguientes : 
Redacción de presupuestos, efectuando las mediciones de 

un edificio o parte del mismo, vertiéndolas en alguno de los 
formularios oficiales y determinando las valoraciones de 
las diferentes unidades de obra y de toda la construcción 
propuesta; informe de un expediente de licencia de cons­
trucción; informe sobre licencias de alquiler y de apertura 
mediante las visitas correspondientes a una obra a la que 
haya de darse licencia de alquiler o a una industria de las 
consideradas incómodas, insalubres o peligrosas, con el ex­
pediente a la vista, tomando cuantas notas estimen conve­
nientes, aplicando las vigentes Ordenanzas municipales de 
la edificación, de E xacciones, de Policía Úrbana, reglamen­
tos vigentes sobre estas materias, etc. 

El Tribunal podrá proponer cuestiones o casos prácti­
cos sobre obras, ruinas en los edificios, su clasificación, etc., 
desarrollando por escrito el ejercicio los aspirantes. 

Décimosegunda. El concurso-oposición será calificado 
por los miembros de! Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de 
cero a diez puntos en cada uno de los ejercicios. La media 
aritmétic~ de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios, se 
tendrán presentes los méritos a que se refiere la base quinta 
de esta convocatoria, siendo éstos apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierto el concurso-oposición. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por e! Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
di~iones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exIgen en la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso; o una declaración iurada suscrita por e! 
opositor en la que se haga constar' que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

e) Título de Aparejador o resguardo acreditativo del 
pago de los derechos del mismo. Si el título estuviera expe­
dido después del día en que termine el plazo de presenta­
ción de instancias, deberá justificarse la fecha de terminación 
de los estudios. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci-
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mientas Y Transportes o de la Fiscalía S.uperior de ~asas 
demostrarán que se encuentran comprendIdos en las dIspo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
'ulio de 1957. 
) Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes, h~biendo a~robado los ,ejercicios del concurso-opo­
sición, tuvIeran cabIda en el numero de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de ' febrero úl­
timo, por la presente se convoca concurso-oposición para 
proveer 17 plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, con arreglo a las siguientes bases y cues-

tionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de 17 plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, dota­
das con el jornal inicial de 45,75 pesetas diarias, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­
tículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

A los Conductores que sean aprobados en esta convoca­
toria les será de aplicación el acuerdo número 151 del Ayun­
tamiento Pleno, de 10 de mayo de 1946, relativo a la per­
cepción de un plus del SO por 100 del jornal inicial. Además 
de los emolumentos indicados, en la actualidad el Ayunta­
miento viene concediendo a sus servidores el 1 S por 100 del 
sueldo inicial por carestía de vida, tres pagas extraordina­
rias y la ayuda familiar. 

Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata son 
las siguientes: 

Prestar servicio durante veinticuatro horas tres días a 
la semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos 
días a los siniestros de importancia, grandes maniobras y 
actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del ve­
hículo o vehículos designados a la hora de ' hacer el relevo, 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas sus 
partes, así como las herramientas y accesorios de que están 
dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la conduc­
ción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso y 
conservación; de todo 10 cual serán responsables. En caso de 
que los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes y 
ayudarán a los trabajos de reparación de los mismos, y en 
general todas las obligaciones inherentes a los funcionarios 
que señalan los reglamentos y Ordenanzas del Cuerpo de 
Bomberos. Estarán a las inmediatas órdenes del Capataz 
o Bombero Jefe del carruaje, obedeciendo sus órdenes para 
todos los trabajos que hayan de realizarse con los carruajes 
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o en actos del servicio, y a las del Jefe de Talleres para las 
reparaciones, ciudado y conservación de los coches, y en 
orden superior, a las de los demás grados y jerarquías de 
la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en caso 
de muy probada excepción, a propuesta del Director, en 
vista del informe facultativo del Cuerpo y previo acuerdo 
especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar a prestar 
sus servicios como Conductores en otro Servicio municipal 
o en Talleres Generales. 

Segunda. El nombramiento de los Conductores se hará 
con carácter provisional durante cuatro meses, en el curso de 
los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, su­
friendo al término de ellos un examen referente a conducción 
y manej o de todos los aparatos del servicio. Si no son aproba­
dos, podrán obtener una prórroga de dos meses en la misma 
situación, y si repetida esta prueba de aptitud fuesen desca­
lificados, serán baja definitiva en el servicio. En caSo con­
trario, obtendrán su nombramiento con carácter definitivo. 

Tercera. Podrán presentarse a este concurso-oposición 
los' Conductores mecánicos de automóviles de Talleres Ge­
nerales y Transportes de este Ayuntamiento que hayan 
prestado sus servicios como tales en el Cuerpo dé Bomberos 
durante dos años por 10 menos, los que, siempre que no se 
hallen comprendidos en el cuadro de exenciones físicas que 
determina el reglamento del Cuerpo, quedarán exentos del 
ejercicio de gimnasia y cultura física. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias. , 

De conformidad con 10 establecido en la norma s~ptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase. Para poder ser confirmados deberán presentar 
el de primera clase especial. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas que 
determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, 10 que se 
acreditará ante una Comisión Médica, constituí da por el 
Inspector Médico del ' Cuerpo y los especialistas que se de­
signen al efecto. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la máxi­
ma de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, 

239 

Ayuntamiento de Madrid



13 de marzo de 1961 

o sea la mitad de aquélla, como minimo; una amplitud pul­
monar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros); y 

h) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, lo que se demostrará con la presen­
tación de certificado de las casas en que haya trabajado, 
además de la demostración práctica que habrá de hacerse 
en las pruebas de examen. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, escritas de puño y letra de los intere­
sados, y en las que deberán manifestar, expresa y detallada­
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
base sexta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de los méritos que 
estimen oportuno alegar, en las horas normales de oficina, 
en el Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan' constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Avunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico v 
medición de talla ante la Comisión que al efecto se designé. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se' hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia , 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra J ncendios, el Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, un representante del Profesorado oficial del Es­
tado en materias afines a la función, un representante de la 
Dirección General de Administración Local y el de la Co­
misión Provincial de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, el que tendrá voz y voto únicamente en todo 10 
referente a los aspirantes a plazas reservadas. También 
formará parte del Tribunal un Profesor de Educación Físi­
ca para el primer ejercicio, y un Maestro de taller para el 
quinto; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio. el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Gimnasia y cultura física.-Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; saltar una al-
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tura de 0,70 metros con los pies juntos y sin carrera; levan_ 
tar con las dos manos un peso de 40 kilogramos, y recorrer 
200 metros en llano en treinta y tres segundos. 

2.° Calificación de apto en examen psicotécnico reali­
zado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en este 
examen quedarán eliminados. 

3.° Teóricoescrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se pu­
blica al final de estas bases, y a los test que determine sobre 
el mismo. 

4.° Prueba práctica de conducciÓn.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los -carruajes del servicio que le 
sean señalados por el Tribunal, no formando parte de este 
ejercicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la 
conducción ; y 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante; y 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo y 
realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimotercera. Los ejercicios 1.0, 3.°, 4.° y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya me­
recido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a 
diez puntos, La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, eÍ haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras torporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de 17, y el Tribunal se limitará a hacer su 
propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal presentarán en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes doc-umentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base sexta de esta convo­
catoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

E 

le 
PI. 

co 

d 

d 

de 
qu 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re-
beldes y de la Alcaldía d.e s~ residencia. . 

c) Certificado acredItab.v0 de ser persona adlc~a .al 
Movimiento Nacional, expedIdo por la Jefatura Provmclal 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

e) Permiso de conducción de primera clase. (Para po­
der ser confirmados deberán estar en posesión del de pri­
mera clase especial.) 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos o de la Fiscalía Superior de Tasas demostrarán que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la P residencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Décimonovena. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado todos los ejercicios del concur­
so-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas a consecuencia de la referida anulación; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, quedando en situa­
ción de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Temas 

1. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

2. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3. Motores de explosión.-Elementos que 10 constituyen.-Tipos 
más usuales. 

4. Distribución.-Elementos que la forman. - Reglaje. - Orden 
del encendido.-Averías. 

5. Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes necesa­
rios en cada caso. 

6. Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que la com­
ponen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Temperatura del 
agua. 

7. Carburación. - Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías. 

8. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y para­
lelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.- Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-A verías. 

9. Motores de aceite pesado.-Descripción y elementos que los 
constituyen.-Funcionamiento. 

10. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de veloci­
dades.-Descripción y funcionamiento.-Averías. 

11. Puente trasero. - Elementos que lo constituyen. - Averías. 
Bastidor y suspensión.- Transmisión.-Averías. 

12. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías. 

13. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado.-Cuidados 
que deben tenerse.-Averías. 

13 de marzo de 1961 

14. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos.-Constitución, funcionamiento y 
comparación con los de cuatro tiempos. 

16. Prllpulsión.-Ideas generales sobre tracción delantera y pro­
pulsión total. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero úl­
timo, por la presente se convoca oposición para proveer 
once plazas de Inspectores de Transacciones del Servicio de 
M ercados, con sujeción a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de once plazas de Inspec­
tores de Transacciones del Servicio de Mercados, clasificadas 
en el Grupo C), Funcionarios de Servicios Especiales; Sub­
grupo e), Servicios Varios, de la plantilla de transición de 
este Ayuntamiento, publicada en 17 de octubre de 1955, 
y dotadas con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

Segun.da. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
. y no 'haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
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facultativos de la Beneficencia Municipal. que se designen 
al efecto; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar. 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del re­
cibo de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta 
pesetas y de una fotografía tamaño carnet, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial, para que se presenten al reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado e) de la base cuarta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará, pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

. Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe de la Sección 
de Abastos, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial -de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
todo lo referente a los opositores a plazas reservadas; Se­
cretario, el de la Corporación, o funcionario administrativo 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los .si­
guientes: 

1.0 a) Escribir al dictado, para probar la ortografía 
y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano. ele­
gido o redactado por el Tribunal, y proceder después, por 
escrito, al análisis sintáctico y morfológico de la parte de 
aquel que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética acerca de las 
operaciones corrientes en los Mercados. 

2.° Contestar oralmente, en el plazo máximo de quince 
minutos, tres temas, designados por sorteo; uno, entre los 
ocho primeros del programa que se inserta a continuación 
de estas bases, y dos de los restantes; y 
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3.° Ejercicio práctico relativo a la función que los Ins­
pectores de Transacciones han de desempeñar en los Mer­
cados. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un or­
den de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de once, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, i quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribu­
nal formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha­
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 

PI 
ta 

d¡ 

ce 

ha 
de 
co 
v 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL . AYUNTAMIENTO DE MADRID 13 de marzo de 1%1 
~~~~========================================================================~=========================== 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y to­
rnar los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposi­
ción en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir de! siguiente al 
en que les sea notificado e! nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en e! caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Entidades municipales.-Ayuntamientos: el Pleno, la Comi­
sión Permanente. 

2. La figura del Alcalde: su triple carácter.-Tenientes de Al­
calde.-Concejales. 

3. Competencia municipal.-Obligaciones mínimas. 
4. El personal de las Corporaciones locales.-Funcionarios: nom­

bramiento y situaciones administrativas. 
5. Deberes y derechos de los ftincionarios.-Régimen discipli­

nario : faltas, sanciones y procedimiento. 
6. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Secretaría. Secciones, Negociado y Servicios de que se compone. 
7. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid 

(continuación).-Intervención. Secciones, Negociados y Servicios de 
que se compone. 

8. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid 
(conclusión). - Depositaría. - Referencia de los restantes Servicios 
municipales. 

9. Mercados Centrales y de distrito existentes en Madrid, tanto 
municipales como particulares.-EmQlazamiento y capacidad de cada 
uno de ellos. 

10. Productos que son objeto de contratación en el Mercado Cen­
tral de Frutas' y Verduras.-Centros principales de producción que 
abastecen Madrid. 

11. Cantidad de frutas y verduras que anualmente son objeto 
de contratación en el Mercado Centra1.-Medios de transporte utili­
zados y parte proporcional que a cada uno corresponde.-Procedi­
mientos comerciales para la adquisición de dichos productos por los 
introductores en el Mercado. 

12. Organización del Mercado Central de Frutas y Verduras. 
Proceso comercial de los productos hasta su venta al público.-Dere­
chos municipales y gastos de todas clases que gravan los diferentes 
servicios.-Régimen de intervención en las cámaras frigoríficas. 

13. Industriales que operan en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras.-Régimen de concesión de autorizaciones para tal efecto 
precisas.-Derechos y obligaciones de los mismos respecto al Ayun­
tamiento. 

14. Mercado Central de Pescados.-Productos que son objeto 
de contratación en el mismo.-Puertos más importantes que abaste­
cen el Mercado en las diferentes clases de pescado más corriente. 

15. Cantidades de pescado de las diferentes clases que anualmente 
concurren al Mercado.-Cantidades de pescado de las diferentes clases 
que anualmente son exportadas a otras plazas.-Procedimientos co­
merciales utilizados para el envío de pescados a Madrid.-Medios de 
transporte y porcentaje total del pescado que corresponde a ca:da uno. 

16. Organización interna del Mercado.-Industriales que operan 
en el mismo. - Requisitos que han de llenar éstos para tal efecto. 
Derechos y obligaciones de los mismos respecto del Ayuntamiento. 

17. Proceso a que se somete el pescado desde su llegada a Madrid 
hasta su transporte a la pescadería.-Derechos municipales que han 
de satisfacer y gastos de todas clases que graven el producto como 
consecuencia de las diversas operaciones hasta que es puesto a la 
venta pública.-Epocas de veda y disposiciones generales de la ley. 

18. Organización y funcionamiento del Mercado de Huevos. 
Centros nacionales y extranjeros más importantes que lo abastecen, 
y en qué proporción.-Sistemas de contratación.-Cantidad de huevos 
que anualmente se introduce en Madrid.-Régimen de intervención 
en cuanto a las partidas que son depositadas en las cámaras frigo­
ríficas.-Derechos municipales que satisfacen. 

19. Organización y funcionamiento del Mercado de Caza.-Mon­
tes que en mayores cantidades abastecen el Mercado.-Epocas de 
veda y disposiciones generales de la ley de Caza.-Sistema de con­
tratación y distribución.-Cantidad anual de cada clase que concurre 
al Mercado.-Derechos municipales que satisfacen. 

20. Mercado de Patatas. - Su organización y funcionamiento. 
Centros de producción que abastecen el Mercado, según las diferentes 
épocas.-Régimen actual para la circulación y distribución de patatas. 
Cantidad que anualmente es objeto de contratación en dicho Mercado. 
Derechos municipales que gravan dicho tubérculo. 

21. Organización del factaje m~nicipal en los Mercados Cen­
trales.-Normas generales por que deberá regirse.-Requisitos pre­
vios para su implantación. 

22: Organización y funcionamiento de las oficinas de los Mer­
cados Centrales.-Forma de obtener y ordenar los datos para la 
confección de las estadísticas de los productos. - Libros que a tal 
efecto se llevan. 

23. Mercados de distrito. - Régimen interno de los mismos. 
Obligaciones y derechos de los concesionarios de puestos.-Relación 
de los industriales minoristas con los Mercados Centrales. 

24. Mercados explotados en régimen de concesión.-Normas por 
que se regula su concesión y explotación. 

25 . Personal de Mercados. - Funciones de los Inspectores de 
Transacciones.-Derechos y obligaciones del personal de todas clases. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 20 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 28 del corriente, 
a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las diez en 
punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1960 y presupuesto de gastos 
de administración para el de 1961. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos, correspondiente al mismo ejercicio de 1960. 

5.° Ratificación del acuerdo del Consejo de demorar la renova­
ción parcial de los órganos rectores hasta que se resuelva en defini­
tiva sobre la subsistencia del Montepío; y 

6.° Preguntas y proposiciones por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) con anticipación a la celebración 
de la reunión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 8 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 8 de marzo de 1961 

Abonar a don José Ramos López, hijo de la fallecida pensionista 
doña Sebastiana López Lara, en 21 de enero último, los días de pen­
sión correspondiente, con cargo a la mensualidad de 221,05 pesetas 
que se encuentra pendiente de cobro en la Habilitación. 

Que de las cantidades devengadas y no percibidas por doña Per-
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severanda Cap el, por su fallecimiento, y cuyo abono se concedió a sus 
hijos y herederos, doña Antonia y don Julián García-Villaraco Capel, 
que importaban 138,88 pesetas por paga extraordinaria, más cuatro 
dias del mes de abril, en que vivió la causante, se abone a doña 
Antonia García-Villaraco Capel la mitad, dejando la otra mitad 
a favor de su hermano cuando la reclame. 

Que por fallecimiento, en 6 de septiembre de 1960, de doña Carmen 
Díaz Molina, la pensión vitalicia de 3.499,96 pesetas que percibía en 
concepto de viuda de don Andrés Espín Sangrador, funcionario ad­
ministrativo del Ensanche, se transmita a la hija de ambos, doña 
Carmen Espín Díaz, con sucesivos efectos, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por haber contraído matrimonio, en 24 de julio de 1958, doña 
Adelaida Moreno-Ventas Mateo, la parte de pensión vitalicia de pe­
setas anuales 237,50 que percibía en concepto de hija de don Adelaido 
Moreno-Ventas Jiménez, Oficial electricista, destituído, se acumule a 
la que por igual concepto y cuantía percibe su otra hermana, doña 
Balbina, la que, con sucesivos efectos, percibirá la cantidad anual de 
475 pesetas mientras permanezca en estado de soltería, compartiendo 
así con su madre, doña Antonia Mateo Ruiz, por mitad, la pensión 
total de 950 pesetas, que representará a su indicada hija. 

Que por haber fallecido, en 21 de enero último, doña Julia Cerezo 
Rebollo, la pensión vitalicia de 749,97 pesetas anuales que percibía 
en concepto de viuda de don Antonio Velázquez López, Romanero, 
se transmita a la hija de ambos, doña Concepción Carmen Velázquez 
Cerezo, con sucesivos efectos, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Concesión de pensiones causadas por jubilados con anterioridad 
a la Mutualidad: 

Vitalicia total de 27.263,74 pesetas, a doña María Pilar Sarciada 
Linares, hija viuda de don Isidro Sarciada Abad, Maestro, reser­
vando la mitad a la hija incapacitada, doña Manuela. 

Vitalicia de 15.483,94 pesetas, a doña Araceli Bueno Bueno, viuda 
de don José Blanco Rodríguez, Médico. 

Vitalicia de 36.783,96 pesetas, a doña María Muñoz Yagüe, viuda 
de don José Luis Beltrán Sánchez, Delineante. 

Vitalicia de 10.762,22 pesetas, a doña Francisca Núñez Míguez, 
viuda de don Anselmo Vázquez Méndez, Subalterno. 

Vitalicia de 3.333,33 pestas (reglamento de 1931), a doña Amalia 
Gil Salaburu, viuda de don José. J aneiro Pardo, funcionario técnico­
administrativo. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0, del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero último, y en cumplimiento de la ley y 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para 
la solicitud de prestaciones, han sido remitidas por la Intervención 
Municipal para su abono y liquidación que proceda las siguientes: 

Dotes tnatrimoniaks 

Don Jaime Rodríguez Monllor, Portamiras. 
Don José Bernardos Rodao, Guardia de Policía Municipal. 

Natalicios 

Don Carlos Ferrándiz Esteban, Auxiliar administrativo. 
Don Enrique Gómez Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Cándido Gil Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Procopio del Val del Val, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Martín González, Guardia de Policía Municipal. 
Don Epifanio Sierra García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Mariano de Obesso Cornejo, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Gamero Aguado, Motorista de Policía Municipal. 
Don Jesús Rodríguez García, Subalterno. 
Don Ramón Luis Valcárcel, Subalterno. 
Don Angel Colomer Espinosa, Vigilante de Arbitrios. 
Don Marcelino González González, Vigilante de Arbitrios. 
Don José Luis Velasco de Frutos, Auxiliar administrativo meca­

nógrafo. 
Don Juan Jesús Moro Alvarez, Practicante. 
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S acorras por defunción 

Doña Paula Salvador Fernández, viuda de don Esteban Villarejo 
Mínguez, Director de grupo escolar. 

Se acordó quedar enterada de que han sido elevados a la Jefatura 
Provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento de Adminis_ 
tración Local, para la resolución que proceda por la Mutualidad Na­
cional, los siguientes expedientes en solicitud de pensión: 

Doña Gloria Terán Fernández, viuda de don José San Román 
Rouyer, Médico. 

Doña Antonia Montaño Chicharro, viuda de don Felipe Eloy 
García de la Serna, Subalterno. 

Doña María García Fernández, viuda de don Basilio Ripio Gil, 
Delineante, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín. 

Doña Carmen Nadales Martínez, viuda de don Ricardo Iglesias 
Fernández, Médico, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vi­
I1averde. 

Doña Manuela López Calvo, madre de doña María del Carmen 
Mazuela López, Matrona de la Beneficencia MuniCipal, procedente 
del :mexionado Ayuntamiento de Vicálvaro. 

'* * * 
Amerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 8 de tnarzo de 1961 

A propuesta del señor Tesorero del Montepío de Funcionarios se 
acordó que la revista anual de pensionistas de la institución se veri­
fique en los días 17 a 29 de abril próximo, excepto sábados, en las 
horas de cinco a siete de la tarde, y' ante el Consejero don Joaquín 
Estrada. 

Solicitado por doña Aurea Pardo Vargas, por sí y en nombre de 
sus hermanos menores, en concepto de huérfanos de don Leopoldo 
Pardo Pomares, Aparejador, que a fectos de pensión se le computen 
determinados servicios prestados con carácter interino, se acordó par­
ticiparle que tal reconocimiento y subsiguiente tributación debía ha­
ber sido solicitada por su padre y cuando era asociado del Montepío, 
según determina el párrafo 3.°, en relación con el 2.°, del artículo 7.° 
del reglamento, no pudiéndose, por tanto, acceder a 10 solicitado. 

Denegar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Miguel 
Hernández López, por prescripción de plazo, el tributar sin el recar­
go del 2 por 100 sobre su cuota de jubilado. 

Quedar enterado de que, por decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 21 de febrero último, y para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local e instrucciones de éarácter general regulando 
el procedimiento para la solicitud de prestaciones, se ha dispuesto: 

Primero. Que los expedientes de distintas prestaciones causadas 
desde la entrada en vigor, en 1 de diciembre de 1960, de la indicada 
Mutualidad, y remitidos a la Intervención Municipal a efectos de la 
liquidación procedente, reintegro a los Montepíos y abono, en su 
caso, de diferencias a los beneficiarios, sean facilitados por la Inter­
vención al señor Tesorero de los Montepíos para el requisitado que 
proceda y abonos que puedan estar pendientes de pago. 

Segundo. Que los expedientes que seguidamente proceda conce­
. der sean remitidos igualmente a la Intervención Municipal para su 

abono, previa la liquidación que proceda. 
Tercero. Que en los casos en que se cause prestación en los 

Montepíos, pero a la que no se tenga derecho en la Mutualidad (ex­
cedentes, destituídos, jubilados con anterioridad a la entrada en vigor 
de ésta, segundas nupcias, pero sin haberlas percibido por primera 
vez en los .Montepíos, dote matrimonial y premio por natalidad sin 
llevar el año de afiliación al Montepío de Funcionarios, etc.), se se­
guirán tramitando en igual forma para su abono por el Montepío 
correspondiente; y 

Cuarto. En el caso contrario de prestaciones a que se tenga de­
recho por la Mutualidad, pero no por los Montepíos, se remitirán los 
expedientes a la Intervención Municipal para su abono y liquidación 
con la Mutualidad. 

Quedar enterado de que en sesión extraordinaria celebrada por 
la Asamblea general el día 24 de febrero último, fueron adoptados 
por unanimidad los siguientes acuerdos: 
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Primero. Ratificar los reiterados acuerdos y deseos de que el 
Montepío quede excluído de la Mutualidad Nacionál. 

Segundo. Que sean aprobadas las modificaciones propuestas por 
el Consejo de Administración al texto del vigente reglamento, con 
las que se amplían los beneficios de éste recogiendo los que sean su­
periores en la Mutualidad; y 

Tercero. Que si la solicitud de no integración no fuese recono­
cida por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, queda 
autorizado el Consejo de Administración para el estudio y propuesta 
a la Asamblea general de la opción que se considere más conveniente, 
según determina la disposición transitoria 2.a de la ley. 

Quedar enterado de que por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, en sesión de 24 de febrero último, se han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que dado el carácter voluntario de la recomendación 
que por el Ministerio de la Gobernación, a J}ropuesta de la Dirección 
General de Administración Local, ha dirigido a todas las Corpora­
ciones locales, de fecha 9 de diciembre de 1960, de compensar al 
personal que ha de ser incorporado a la nueva Mutualidad' Nacional 
de Previsión de la Administración Local, de la deducción que repre­
senta el 5 por 100 de la cuota anual, con las limitaciones que en la 
misma se determina, que no se tome en consideración la indicada 
recomendación, dado el carácter voluntario que antes se indica, que 
se desprende de su contexto y, en particular, de su punto tercero. 

Segundo. Solicitar de la Dirección Genera,l de Administración 
Local que se tenga por interrumpido el plazo de tres meses que se 
señala en la ley de la Mutualidad Nacional para opta~, dicho sea en 
síntesis, por la disolución de los Montepíos, por su transformación 
o subsistencia como entidades de previsión voluntaria, o por su in­
corporación a la Mutualidad-letras a), b) y e) del párrafo 1.0 de 
la disposición transitoria segunda-, y hasta tanto que por aquélla 
se pronuncie sobre 10 que constituye el hecho esencial del presente 
acuerdo, o sea la subsistencia de los Montepíos, evitando de esta 
forma que los Montepíos queden disueltos, en su caso, automática­
mente, según prevé la disposición transitoria cuarta de los Estatutos 
de la Mutualidad, aprobados por prden de 12 de agosto del pasado 
año; y 

Tercero. Al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda, párrafo tercero, de la ley 11/1960, de 12 de mayo de 1960, 
creadora de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, en las transitorias cuarta y quinta de los Estatutos de la 
misma, con la documentación exigible al efecto requerida por la 
circular número 3 de la Dirección General para aplicación de dicha 
~ey, se solicita la subsistencia del M ot~tepío de Previsión de los FUH­

cionarios del A yuntamiento de Mad'rid y del Montepío de Previsión 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid, dada su tradición, el 
arraigo de que gozan entre sus asociados funcionarios y obreros y, 
sobre todo, su solvencia bien acreditada, que les permite realizar pres­
taciones no inferiores, y aun superarlas, a las establecidas en las 
referidas normas, subsistencia que desea la mayoría casi absoluta de 
los afiliados, y que viene siendo acordada reiteradamente por los 
respectivos Consejos de Administración, como ' representantes de la 
voluntad de aquéllos, y refrendada por sus Asambleas generales. 

Igualmente se acordó quedar enterado con satisfacción de que 
en cumplimiento de los anteriores acuerdos del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno ha sido solicitada del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación la subsistencia de los dos Montepíos. 

Se acordó quedar enterado con satisfacción de que en sesión cele­
brada el día 1 del corriente por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
y a propuesta del ilústrísimo señor Delegado de la Alcaldía Presi­
dencia en el Montepío, han sido aprobadas las modificaciones al 
reglamento de la institución, aprobadas y propuestas por su Asam­
blea general, con las que se amplían los beneficibs del Montepío, re­
cogiendo los qúe sean superiores en la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, con la a,c1aración de que las pagas 
extraordinarias a tributar según el apartado a) del artículo 6.° son 
las obligatorias. . . 

Fué aprobada la Memoria presentada por la Secretaría corres­
pondiente al ejercicio del año 1960, para su elevación a la Asamblea 
general. 

13 de marzo de 1961 

Con las formalidades reglamentarias. fué aprobado el balance y 
cuentas del Montepío correspondientes al ejercicio económico del 
año 1960 y presupuesto de gastos de Administración para el. corriente 
de 1961, si bien, y a propuesta de los señores Vocales inspectores, 
condicionado el indicado presupuesto de gastos, a 'que el Montepío 
quede excluído de integrarse en la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local. 

De conformidad con lo anterior, las consignaciones de 1.982,25 
y 175,70 pesetas, consignadas para abono de derechos de registro de 
7.929 socios en el año actual a favor del Ministerio de Trabajo y 
Confederac:ión Nacional de Entidades de Previsión Social, quedan 
a resultas de que se conceda por la Superioridad la subsistencia del 
Montepío. 

Con las formalidades reglamentarias, fué aprobado el balance y 
propuesta de partida fallida de la Caja de Anticipos correspondiente 
al ej ercicio del año 1960. . 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20 del reglamento, 
se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar sesión or­
dinaria el día 28 del corriente, a las nueve de la mañana en primera 
convocatoria y a las diez en punto en segunda, para tratar del si­
guiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico de 1960 y presupuesto de gastos de 
Administración para el corriente 1961. 

4.0 Aprobación del balance y propuesta de partida fallida de la 
Caja de Anticipos corresp,ondiente al mismo ejercicio económico 
de 1960. 

5.° Ratificación del acuerdo del Consejo de demorar la renova­
ción parcial de los órganos rectores hasta que se resuelva en defini­
tiva sobre la subsistencia del Montepío; y 

6.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Gobierno interior y Personal) con anticipación 
a la celebración de la reunión. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de febrero, cuyo extracto es el siguiente: 

E.-.istencia en 1 de febrero ..... . 
Ingresos ....... .. .......... " .......... .. 

Pagos .................... . 

Existencia en 1 de marzo ......... 

* * * 

Metálico 

549.300,84 
1.895.304,32 

2.444.605,16 
2.159.211,27 

285.393,89 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.484.500 

22.484.500 

22.484.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 28 del co­
rriente, a las diez de la mañana en primera convocatoria y a las once 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cis­
neros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión· anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de las cuentas y balance del Montepío corn;spon­

dientes al ejercicio económico del año 1960 y presupuesto de gastos de 
administración para el de 1961; y 

4.° Preguntas y proposiciones por escrito y entregadas en la 
Secretaría (S~cción ' de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 9 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

245 

Ayuntamiento de Madrid



13 de marzo de 1961 

ANUNCI O S 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Pitaluga SáncheZ' proyecta establecer una fábrica de objetos de goma 
en la casa número 54 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Cle­
mente Perucho proyecta establecer un taller de electricidad de auto­
móviles en la casa número 8 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Her­
nández Díaz proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 16 de la calle de González Feito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto e~ las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ruiz 
Ortiz proyecta establecer una vaquería en la casa número 3 de la 
calle de la Peña Ubiña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabrit'1 Mor­
cillo Buitrago proyecta instalar un equipo de soldadura autógena 
y cuatro electromotores, con fuerza total de 4,43 caballos, en la casa 
número 2 de la calle de Pedrezuela .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En (:umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo Ruiz 
Ortega y don Ramón Díaz Martín proyectan establecer un taller me­
cánico en la casa número 2 de la plaza del Parnaso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de 'Ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Royo 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 18 de 
la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Nieto 
Yanguas proyecta establecer una carbonería en la casa número 37 de 
la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabino Gon­
zález García proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 
de la calle de San Valentín (Colonia de las Margaritas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mayo 
Jimeno proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 5 de la plaza de Valsaín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ·a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benigno Sanz 
Montero proyecta instalar un;¡. cafetera de presión y dos electromo­
tores, con fuerza total de 0,35 caballos, en la casa número 12 del 
paseo' de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udic,adas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public;ción 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" f 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se anuncia al público que don Alvaro Me­
léndez Inchausti proyecta establecer un taller de reparaciones de 
automóviles en la cása número 52 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Central Quesera 
(Sociedad limitada) proyecta ampliar su fábrica de quesos y mantecas 
de la casa número 6 de la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía .Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Barrio­
pedro Obejón proyecta establecer una fábrica de caramelos y simila­
res en la casa número 8 de la calle del Reloj. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la, Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa}es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Tipo­
gráficos Ferreira (S. L.) proyectan establecer una imprenta en la 
casa número 11 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pres<!nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Her­
nández López proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 20 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 

de la Villa de M<;tdrid, se anuncia al público que los herederos de 
don Benito Lamelas Santo proyecta~ ampliar su fábrica de pan de 
la casa número 77 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de 'ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de ·1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en. las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Sánchez 
Serrano proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 34 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro Aguirre 
de Cárcer y López de Sagredo proyecta instalar una cafetera ex-

prés de dos portas, seis electromotores, con fuerza total de 6,91 ca­
bailas; pos calderas de calefacción y una incubadora eléctrica en la 
casa número 6 de la avenida de la Moncloa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencia 
Valdeavero Rufo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 14 provisional de la calle de Julián Camarilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rasines y Celis 
(Sociedad limitada) proyectán establecer un depósito cerrado de ma'­
deras en la casa número 3 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Rojo 
Usero proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 16 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José PareJa 
Corona proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa nú­
meros 15 y 17 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rasines y Celis 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un depósito cerrado de alma­
cén de maderas en la casa núm~ro 3 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sáenz 
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Martínez proyecta establecer un garaje en la casa número 9 de la 
calle de Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.·-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Muñoz 
Serrano proyecta establecer ~n taller de confecciones de prendas 
plásticas en la casa número 6 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.·-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ovejero 
Garda proyecta establecer una imprenta en la casa número 12. de la 
calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas' municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Arcas 
Platón proyecta establecer un garaje en la casa número 33 de la 
calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.· -EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Ve­
lasco de Pedro proyecta establecer un garaje en la casa número 42 de 
la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Silva 
Silva proyecta establecer un garaje en la casa número 4 de la caBe 
de Montserrat. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annucia al público que doña Carlota de la 
Fuente García proyecta establecer una fábrica de envases en la caSa 
número 6 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro público de solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 1 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle 
de VaBehermoso, llor estar comprendida en los números 1 y 4 del 
apartado d) del artículo 3.° del reglan1ento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de marzo de 1961.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 1 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 165 de la caBe de 
Alcalá, por estar comprendida en el número 1.0 del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 62 de la caBe de 
Atocha, con vuelta al pasaje Doré y a la calle del Duque. de Fernán 
N úñez, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos 
de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las. pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días sj­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de mayo de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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